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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serma. Sra. Princesa de Astúrias; las 
Sermas. Sras. infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques de Montpensier, con
tinúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
Usando de la prerogativa que Me compete por el art. 3S de la Constitución 

de la Monarquía, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes en la presente legis
latura.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ochocientos se te n ta ? o c h o .
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas «leí Cailillo.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

LEY.
DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 

han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para ratificar el Tratado 

de comercio y navegación entre España y Bélgica, firmado en Madrid el 4 de 
Mayo de 1878.

Las i  25.000 pesetas que se mencionan en la nota comunicada al Represen
tante de Bélgica el 4 de Mayo últim o se satisfarán con cargo á un capítulo adi
cional de la Sección 8.a de Obligaciones de los departamentos ministeriales del 
presupuesto correspondiente al año económico en que deba hacerse el pago.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veintiuno de Julio de mil ochocien
tos setenta y ocho.

YO EL REY,
El Ministro de Estado,

B S a n r a e l  Sálvela.

M I N I S T E R I O  DE U LT R A MA R .

LEY.
DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 

decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para contratar un emprés

tito que no exceda de 25 millones de pesos fuertes con destino á las necesidades 
del Tesoro de la isla de Cuba, con la garantía especial de la renta de Aduanas 
de dicha isla, la general de los recursos del Estado en ella y la eventual de la 
Nación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

Autoridades, así civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro do Ultramar,

¿losé M d a a y e n t

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  ORDEN.
Exemo. Sr.: El art. 43 de la ley de presupuestos de 21 del actual, publicada 

en la G a c e t a  de ayer, establece las reglas que en lo sucesivo deben observarse 
en la concesión y en el uso de las licencias por los empleados públicos del orden 
civil, con la única excepción de los pertenecientes á las carreras diplom ática y 
consular residentes en el extranjero. El exacto cumplimiento del referido ar
tículo de la ley exige de este Ministerio algunas disposiciones, así para deter
m inar la legislación aplicable á las licencias concedidas y no disfrutadas hasta 
la fecha, como para precisar la responsabilidad que se impone á los Ordena
dores é Interventores que autoricen ei pago de haberes en los casos de infracción 
del indicado precepto; y en su consecuencia, considerando que la disposición 
legal de que se tra ta  se refiere, no sólo á la concesión, sino también al disfrute 
dé las licencias, y que por tanto las que hayan de usarse después de su publica
ción, aun cuando hubieren-sido otorgadas ántes, deben ajustarse en la parte 
posible, es decir, en cuanto al disfrute, á las reglas que aquella establece; y te
niendo presente que, para exigir de los Ordenadores é Interventores responsa
bilidad en ei caso de infracciones en la concesión de licencias, es indispensable 
facilitarles los medios de conocerlas ántes de la ejecución del pago de los habe
res respectivos, S .  M. el R ey (Q. D. G.), á  quien he dado cuenta de este asunto, 
se ha servido mandar lo siguiente:

1.° Las licencias que se hubieren concedido ántes del 21 del presente mes, .y. 
cuyo disfrute no haya empezado en dicha fecha, se entenderán limitadas, cua
lesquiera que sean los términos de la concesión, así en cuan .o al tiempo como al 
abono de haberes, á lo que dispone el mencionado art. 43 de la ley de 21 
de este mes.

2.° Las licencias que ya se estuvieran disfrutando el día 21 del mes actual 
pueden seguirse usando según se hubieran concedido, siempre que term inen ántes 
del dia22 del mes de Agosto próximo: si tuvieran mayor duración, se ajustarán 
desde el referido dia 22 de Agosto á las disposiciones del art. 43 de la ya c i
tada ley de 21 del mes actual.

3.° Con las solicitudes de licencia que se hagan en lo sucesivo, escritas en 
papel del sello 11.°, se formará un expediente en esta forma: el Jefe inmediato 
del empleado peticionario, después de examinar y encontrar bastantes los ju s tifi
cantes que aquel presente, informará al márgen ó á continuación de la instancia 
lo que se le ofrezca respecto á la necesidad de aquella y á la conveniencia del 
servicio, y la cursará con oficio á su inmediato superior jerárquico: este, si no 
tiene facultad para conceder la licencia, suscribirá á continuación del informo 
del inferior su conformidad ó las observaciones que estime justas, y rem itirá 
el expediente así formado á la resolución superior.

Ei Jefe facultado para conceder licencia consignará á continuación de los 
informes expresados la resolución que proceda, determinando, en caso de ser 
esta favorable ai interesado, si la licencia ha de usarse con sueldo ó sin él, y 
expedirá la orden consiguiente, acompañando á ella el expediente que la haya 
producido: el Jefe inmediato del interesado consignará á continuación del ex 
pediente, bajo su firma y por letra, el dia en que aquel empiece á disfrutar la 
licencia, y cuidará de que el mismo expediente original y copia de la orden de 
concesión se una á la nómina del mes en que haya tenido principio el disfrute 
de la licencia.

4.® Los Ordenadores é Interventores, ai exam inar la j ustificación de las 
nóminas, darán en ellas de baja los haberes de los empleados con licencia cuya 
concesión, según los expedientes respectivos, no encuentren arreglada á las 
prescripciones del art. 43 de la ley de 21 del mes actual; siendo en caso con
trario  responsables al reintegro de las sumas que, ai exam inar las cuentas, re
sulten indebidamente abonadas por aquel concepto.

Y 5.® Las solicitudes de próroga de licencia se justificarán, tram itarán y 
resolverán en la misma forma expresada respecto á las de licencia.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Julio de 1878.

OROVIO.
Sres. Director general del Tesoro público ó Interventor general de la Adminis

tración del Estado.
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Economía Política v Estadística. ............... 153 3 2 154 6 13 10 88 9 76 120 33 1
>}

>> 7 2
DERECHO........................... . . 44 8 M 2 446 7 21 9 16 9 62 97 21 q i

135 » 4 134 6 24 25 21 5 81 115 20 )) 5 1
Procedimientos ju d ic ia les ............................. 128 » 3 425 4 22 26 97 15 94 115 13 )) 1 9
Práctica forense........... .......................*............ 93 3) 2 91 5 14 -17 25 2 63 78 15 a 5

Derecho Administrativo.
Derecho Civil Mercantil y Penal................. 3 y )> 3 » » >! 2 1 2 y
Hacienda Pública de'España...................
Derecho Político y Mercantil comparados..

£0
36

» ))
»

20
36

2
6

4
9

6
5

1
5

1 •14
25

16
28

4
8

i
■j>

y
2

3
4

»
y

1.389 15 29 1.375 77 188 233 263 85 840 1,168 221 3 6 54 7

Complemento de Algebra, Geometría, etc.. 
Geometría analítica. ......................... ..............

77
£7

» ))
)>

77
27

3
6

6
3

'6
5

11
4

4
2

80
20

49
22

28
5

y)
»

» 1
y »

Cosmografía ................................ .............. .. 19 u » 19 » » » y y » 16 3 »
517
742
638

16
19
16
42
17
17

8

3 14 306 7 14 20 47 14 102 225 952 q 17 2
2 13 731

628
16

19
10

5

17
15

3

■ 21 62 34
28

q

153 319
268

13
16
13
10

423 1 36
14

8
CIENCIAS EXACTAS, FÍ

SICAS Y N A TU R A LE S.
Zoología................................................................
Mineralogía y B otán ica .,................................
Cálculo diferencial ó in tegra l.......................

1 11
»

22
2
4

39 114
11
16
11
1!)
■■16 ;

370
3

1 9

Mecánica racional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 19 2 5 5
2

3 » )>
' Geometría descriptiva.......... .............. .. )) 16 1 5 2 q 3

2
» )> »

Geodesia........................... .............................. )) 12 )> 2 3 3 2 » >i ?>
Fluidos im ponderables........................ )) 17 i 4 p; 13

15
6

4
2
2

»
Química inorgánica................................ .. )> )) 17 6

4
2 2 q » 11

4
» 1 »

QuífA cV orgánica.............. .. )> )) 8 )> » )) »

-------— *---------- 2,12o 6 £8 2 023 61 72 01 -J.7-Á 9 1 492 985 1.4 40 3 » 69 -19

Anatomía °’rm8ral —Primer curso, . . . . . . . 237 
222 
194 
178
238 
243 
235 
264 
140
239

q 2 237
222
192
180
235
237 
230 
239 
443
238

8 •18
20
13
8

12
16
8

96 34 88
20
30
6

126
112
101
88

•170
160
149
132
156
143
136
142
128

2
1

5
7 i 3oThXprruon - Primer curso................................ 2 9, 4 30

20
22
18
10
14
21
38
14

u i 
62
45
46 
82 !

100 
99 

422 
-.12

-1
Anatomía ueneral.— Segundo curso. . , „ . . 3

4

/O
o
2

oo
31
U
33
28
35
17
17
91

16
14
24
98

9
Disección Secundo curso. . . . . . . . . ......... 8

(3
4

i Fisiología hum ana.......................... .. á 7 76
66
70
61
86
5-1

l o
n

1 Hícieno privada............................
lx
4 10

10
10

1

A 11
12
2
5
9

o
7

i Patología venera!..................... ......................... 5
5
4

q 4 22
20
11

11 
8
2

12

j Terapéutica ............................. .. 5
8

16
18

n¡

2
±

/ Patología quirúrgica. ...................................... q
7:<77.TTiT,.TN' A Anatomía quirúrgica, etc............. ................... 5 6 » 140 99 25

\ Patología médica. . .  - .................................... 162 
173 
188 
199 
145 
141 
14-1 
181 
160 ^

5
5

2 165
174
194
204
142
137
139
130
154

14
10

4

41
34

8

40
49
16
2!
39
34
•! 3
Q(

18
28
85
63
44
39
82
37
35

2 115
127

74
167
115
118
114
96
86

138 
144 
150 
457 
188 
180 
429 
116 
143

24
29
38
42

3 9
14
14
16
3
4 
4 
6

I Obstetricia. ....................................................... 4 6
11
69

6
10

7
11
15

3
21 Clínica médica.—Primer curso.. .................. 8

7
2 -1

1
-i

1
3

y

| 0 lírica quirúrgica.— Primer cu es o............... 2
3
4
5 
3

6 8 4
í Clínica médica.— Secundo curso............ g 18

21
42
19
18

2
1

2 
2 |

’ Clínica quirúrgica.— Segundo curso ...........
Clínica de Obstetricia....................................
Ficieñe pública............ .....................................

»
3
2

9
20

9
5

4 4 
42 
15 
17. Medicina legal y Lexicología.......................... 2 8 13 » 6

--------- ^ ------ __ 3.630 70 88 3.612 133 315 460 629 277 1.844 2.701 929 17 4 218 81

I
, Materia Farmacéutica animal y mineral, . 
i Materia Farmacéutica vegetal................ .... .

■102
151
412

1 1
1

102
439

4
1

4
2

6
6

27
25

1.8
28

59
62

7-1
101

31
50 »

» 3
3

2
3

FAm iAÍU A ................. ¡ Farmacia qu ím ico-inorgánica ................... 2 » 114 3 6 13 28 31 81 98 14 w » 2 »
1{ Farmacia químico-orgánica. ....................... 74 1 1 74 4 5 7 19 9 44 61 13 » 6 1
f Ejercicios prácticos de plantas medicinales. 
1 Práctica de operaciones farm acéuticas.. . .

46
49 »

»
»

46
49

2
3

2
6

6
9

23
20

4
2

87
40

41
45

5
4 y

3
2

2
10

------- — .............
534 4 3 533 17 25 47 142 92 323 417 • 117 >» y 19 18

T otal geüs' uuál. . ..................... 8.372 105 168 8.809 Sí 4 687 907 1.262 573 3.743 3.687 2.6 r 5 23 10 429 125

UNIVERSIDAD DE GRANADA •
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cursos anteriores.

FACULTADES. A SIG N A T U R A S. 1  i
ets S -•i

“  I

3  '3So
&S §o

i  ^
i l
iSXj 1¡23 LO

í
-«4

1

1

w i•~3 !
<  I 
b 
H

g - v i 1 M

f
I

I

í Tlitprflturfl Esm ñola ...................................... 256 6 9 253 10 8 11 3 i 83
1

1-12 144 1 y 4 y
1 T lit.príi tnrn L a t in a ............... .. 170 4 12 162 Id 6 8 11 » 36 88 82 1 y 3 »
4 Lengua Griega Primer cu rso .. ................. 31 4 32 2 1 » 2 1 0 15 16 1 y y »
i T.pncíníi nripp-a.— See-nndo cu rso ... . . . . . . . 15 2 1 16 3 » 1 2 6 9 6 1 » » y

FILOSOFÍA Y LETRAS... / T,itprfi.tiira olásion, í?rieí?a *........... 7 » a» 7 4 )> 1 w y 5 6 1 1 w y y
\ Geografía histórica............... . . . 34 1 1 34 10 y, 4 i y 15 22 12 1 y y y
j Historia U niversa l..........................................
I Metafísica. •• .

174
12

2
y

4
y

172
12

13
3

8 10 19 3
w

53
3

94
6

80
6

JU
1

»
y

1
1

»
»

9 TTitiinriíí crítica de Esn/iña.............. . . . . . . . 8 1 » 9 2 2 » » » 4 6 2 1 y » yV IliijlUiÁUí VllyivCl UU
1 Lengua Arabe................. .................... 10 3) )> 10 1 1 1 » » 3 5 5 1 » 1 y

1
717 17 27 707 59 26

■ .......
36 38 5 164 363 354 9 y 10 >
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EXÁMENES ORDINARIOS.
DERECHOS

A C A D É M I C O S . «=>

pÜ

M
EN

CI
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ES
ho
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ññ

ca
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EXÁMENES
IMS

Jcuisos antericres.

i !
“  s

jé
ú

§PQ ss=t-,-*«?

ú

co

tów
s
s
H

Ú

d¡

j
2 1t/j

DERECHO CIVIL Y CANÓ
NICO. ..............................

/ Primer curso de Derecho Romano.. . . . . . .
Segundo curso de Derecho Romano..

1 Derecho Civil Español..... .......................
1 Derecho Mere,mil y Penal.........................
i Derecho Político y Administrativo.............

(  Derecho Canónico...............................
¡ Economía Política y Estadística...............
i Ampliación del Derecho C iv il. ..................
1 Disciplina Eclesiástica............. ..........
1 Procedimientos judiciales...........................
\ Práctica forense..................................... ....

146
89
68
87

m
•i 09
112
89

dio
•103
73

2
2
2
2
5
3 
2 
2
4 
2 
4

3
3
2
6
2
6
3
5 
9
6 
7

145
88
68
83

107
108 
111
86

105
99
70

14 
9 
9

11
5

10
7

17
10
11
15

21
12
7 

12
8 
6 
3 
8

14
13
8

17
8
8

10
3

12
5

»
11
15
6

15
18
13 
7

12
/¿/O
12
4

14 
13
9

3
7
2
3 
6
4 

10
6

15
5 
1

70
54
39
43
34 
54 
37
35 
64 
57 
39

97
70
57
81
69
89
74
77

100
92
64

49
19 
11
6

35
20 
38 
12 
10 
11
9

»
»
2
>;
1
2
1
1
»
»
»

»
y
y
m
y
y
»

y

y
y

3 
1
4 
1 
4 
6

y
1
3
2
1

y

y

y

y

y

y

»
y

y

CIENCIAS EXACTAS, F Í
SICAS Y  N ATU R ALE S .

MEDICINA........................ ./

FA R M A C IA .........................|

1.090 32 52 1.070 118 112 95 139 62 526 870 220 7 1 26 2

/ Complemento de Algebra, Geometría, etc..
) Geometría analítica ..............................

Ampliación do Física .............................
Química general......... ............... ...............
Zoología . . . . . .  . . . . . . . ............... . . . . . . . .
Minera'raía y Botánica,..............................

11
6

148
109

18o

»
)>
5
6

9

»
1
4
3

6

11
5

149
182

188

»
3 
9
4

7

»
1

11
4

7

3
1

12
6

6

2
))

11
17

13

»
»

5
7

5

5
5

48
38

38

9
6

88
101

99

2

60
80

86

»
1
1
1
w

y

y

y
»

»

y
y
7
9

8

y

y

y

y

1.

-----------------$------------------

Anatomía general.—Primer curso.............
Disección.— Primer curso,.. . ........... .
Anatomía general.— Segundo curso...........
Disección.— Segundo curso.,.......................
Fisiología humana....................................
Higiene privada.........................................
Patología, general.........................................
Terapéutica............................ ...................
Patología quirúrgica...................................
Anatomía quirúrgica, etc...........................
Patología médica...................................

1 Obstetricia,................... ..........................
I Clínica médica.— Primer curso............. ..
Clínica quirúrgica.— Primer curso.............
Clínica médica.— Segundo curso.............
Clínica quirúrgica.— Segundo curso.........
Clínica de Obstetricia.......................... .
Higiene pública.................... .................
Medicina legal y Toxieología................ .

529 20 14 33o 23 23 28 43 17 134 303 228 3 y 24 1

89
88
48
48 
93 
71 
97

112
66
80
61
71
65
73
49 
48 
52 
47
m

1
2
■i
4
1
2
2
3
1
2
1
2
1
2
1

»
.V
»
»

1
1
3
3
9
7

10
12
2
2
2
2
2-
2

»
»
»

»
»

89
89
46
46 
85 
66 
89

103
65
80
60
71
64
73
50
48
32
47 
52

5
6
3 
2

X

»
4
5

»
1
1
2

»
»
4
7
0
3
7

5
7 
4
3

>!
)>
2
4 
2 
1 
2 
4 
4 
2
8
6 

11
9

12

8
6
9

10
3 
2 
2 
8 
5
4
5 

10
4 
8 
8

10
17
5 

12

17
11
9

13
13 
6

12
11
14 
8

12
10
13
12
12
15 
9

10
12

20
8
6

V

17
5
5
5
4

5 
4 
2 
1

»
2
3
3
1

55
38
31 
28 
33
13 
25 
33 
25
14 
2o
30
23
23
32 
40 
46 
30 
44

75
74
43
42 
72 
49 
66 
74 
57
43 
56 
62 
61 
64 
47
47
48
44
49

14
14
5
6 

21 
22 
31 
38
9

37
5
9
4
9
2
1
4
3
3

2
i

1
»

»
i*
))

»
»

»
»
»
»
)>

y

»
»
»
y

y

y

y

y

y

y

»
»
y

y

y

))
»

y

y

2
1

- 6 
3 
3 
9 
3 
2 
2 
2

»
2

y

y

2
y

3

»
y

y

1
4
1
2
1
y

y

»

y

y

y

y

y

y

y

1.310 23 38 1.275 56 86 136 219 91 . 588 1.073 237 7 y 40 10

Materia Farmacéutica animal y m ineral..
Materia Farmacéutica vegetal.......
Farmacia químico-inorgánica.................
Farmacia químico-orgánica. .....................
Ejercicios prácticos de plantas medicinales. 
Práctica de operaciones farmacéuticas... .

30
48
45
47
36
44

3
o
2

»
»
»

1
1
1
3

»
»

54
52
46
42
36
44

1
1
3
3
o
8

1 . 

2 
5 
2 
5.
9

3
2
5
6 
9

10

9
7
8 
8

13
10

1
6
3
2
2
3

15
18
24
21
34
40

32
26
36
38
35
41

18
22
9
9
1
3

»
1
1
)>
i

X

y

y

y

y

2
y

3
1
1
i

y

y

y

y

y

1

270 12 8 274 21 24 35 55 17 152 208 62 3 , 1 8 1

T o t a l  g e n e r a l ........................................ 3.916 104 139 3.861 277 271 330 494 192 1.564 2.817 1.101 29 2 108 4 4

UNIVERSIDAD DE OVIEDO.

FACULTADES. A S IG N A T U R A S .

COPd

2  i

s i
«5 a
^  o>gO nz3
VZ

' iCO
1  K 
1 -1

e  sc=>
•5=S

A
i  s

a i
-cci

i  i  

1  «

EXÁMENES ORDINARIOS.
DERECHOS

A C A D É M I C O S .
£

gQ.

02

C-J3 g ^  r..-JM O

EXÁMENES
1>E

cursos anteriores.

¿  1 ú ú
s
3
b .

3
3
a  ,
-sC<J

3-•iHO
H

É á MrcS
-g

g
S

FILOSOFÍA Y LE TR A S ... | L  i t e r a t u r a E s p a ñ o 1 a....................................
Literatura Latina.........................................
Historia Universal..................................... .

62
68
66

»
•i
1

4
2
2

58
67
65

4
»
3

9
2
3

5 
24
6

16
16
19

)>
3

»

34
45
31

46
53
52

16
10
14

1
))
2

y

»
y

y

y

y

y

y

»

DERECHO CIV IL Y CANÓ
NICO ............................... (

196 2 8 190 n
á 14 35 51 3 110 156 40 3 y » y

Primer curso de Derecho Romano.............
Segundo curso de Derecho Romano..
Derecho Civil Esoañol.................................
Derecho Mercantil y Penal........................
D, reclio Político y Administrativo...........
Derecho Canónico............................... .

60
40
£9
48
35
31 
40
48
32
49 
16

2
4

»
4

»
2
2
2
1

2
4

B
y

4
1
3
1
1

)>
»

58
36 
31
52 
31 
34
37 
49
53 
51 
17

5
5 
4
6
3 
6
4 
3 
8 
2 
2

10
5
8
5 
3 
3 
3
7
6
8 
2

10
10
6
3
5
5

»

8
8
6 
6

9
9
9

11
12
9
5
8

13
28
3

4
4
1
9

»

3
2

»

6
»

»

38
33 
28
34 
23 
26 
14 
26 
41 
44 
13

53
37
27 
45
30
28
31
44 
49
45 
16

7
3
2
3
o
3 
9
4
3
4 
»

»
1
1
1
»
1
1
1
1
»
y

y

1
1
y

1
»
1
1
y

y

»

1
1
1
1
1

y

y

4
2
1
2

»
y

y

y

»
y

»
y

y

y

Economía Pon'tica y Estadística................
Ampliación del Derecho C ivil................
Disciplina Eclesiástica...............................
Procedimientos judiciales.........................

 ̂ Práctica forense........................ ..

448 17 16 44 9 48 60 67 116 29 320 405 13 7 5 41 1

T o t a l  g e n e r a l ........................ 644 19 24 639 35 74 102 167 32 " 430 561 83 10 5 11 4.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA.

FACULTADES. A S IG N A T U R A S .
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EXÁMENES ORDINARIOS.
DERECHOS

A C A D É M I C O S . s
02
EQ r,!
O íM
«  s

s -

EXÁMENES
DE

cursos anteriores.

" 1

M

1 PQ

á
j a
s
í=^-*3 cU

i
HO

M

i S l
■§

s
M

Ll-n
£.
' á

f Literatura Española...................... 42 9 » 51 2 1 1 5 1 10 25 46 » 3 y
Literatura Latina...................................... 44 3 3 41 6 3 X 6 2 17 25 42 W » 1 »

1 Lengua Griega.— Primer curso.................. 11 )) 1 10 1 2 X 1 » 4 8 3 1 » 1 B
j Lengua Griega. -Segundo curso................ 4 1 » 5 » B » 2 » 2 3 1 )> » 2 X

FILOSOFIA Y LE TR A S  . .  <' Literatura clásica griega..................... 1 » » 1 » » J) » » » 1 » )) y y X
\ Geografía histórica....... .............................. 9 » » 9 M » 1) i) » 6 3 » y 2
I Historia Universal....................................... 35 4 2 37 4 2 3 6 1 16 24 7 1 y » 9
’ Metafísica..................................................... 5 > » 5 » 1 1 2 4 1 » » 1 »
Historia crítica de España.......................... 3 B X 3 1 » » 1 » 2 2 1 1 » y »

‘ Lengua Hebrea........................................... 6 » » 6 1 » 1 » )5 2 3 1 )) i y »

—-------- — * 157 17 6 168 15 8 5 22 5 55 101 45 3 1 10
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EXÁMENES ORDINARIOS
DERECHOS
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EXAMENES 
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cursos anteriores.

FACU LTADES. a s i g n a t u r a s . au “
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%  *3
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a  1

3  ’§—5
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£2 'S
r.A P *
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ú

7Ü
n

ú
£PP

ú

1tHL«¡a

ú

1
sco

enK.-a
HOH

é
"I.£

ú  

. TÍ

c-
s - ¡

I

J
rA

29 3 w 32 3 4 4 6 17 21 8 1 1 1
i cipor-nrln o urso fifí Derecho IiOíi]¿inO-, *. •. • 20 2 2 26 3 7 1 7 » 18 21 5 1 i 1 »
1 Derecho Civil. Español................. ................. d 7 

23
4
4

»
3

21
24

5
6
3

4
6

5
4

5
3

»
2

19
21

15
23

2 1
1

1 1
1

))

DERECHO CIVIL Y CAÑÓ-
Tvrmrx __

3 nov-o/íLr* Pnlítirm v Administrativo.. . . . . . 20 2 1 21 2 1 a » 6 10
17

10
3

1 A 4
20 6 1 25 5 3 2 10 » 20 1

JL
•i

X
28 7 1 34 6 2 5 4 2 ■19

13
21
16
22

Á
f

A
18 5 3 20 4 3 1 5 ¡

0
1 1

m XJlIX] M ilclt/i'VJil Clfc/1 ATOl CUÜU vjl ̂  ii ♦ ««•»*♦• • 24 4 3 25 ni V 4 3 » 19
Aj
O

1Q
27 4 8 28 h 3 4 9 » 21 26

/V
A 3

3
*

14 2 2 14 » 2 2 5 )> 9 10
X
4 »

»
.■»i ---------- $---------- 246 43 19 270 47 41 33 57 4 182 202 44 7 16 ~2

/ Complemento de Álgebra, Geometría, cíe. 21
2

2
»

1
1

22
1

2 )>
1. »’

2
»

» 6
4

11
4 10

1
» a »

2 » n 2 1 » 1 » 2 2
» 9

69 3 3 69 4 4 6 16 5 35
18
30

49
35

5) 1 >¡

CIENCIAS EXACTAS, FÍ
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3
1

» 1
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1
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5
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V 11 1
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MTT.mPTMA J Anatomía Guir’ rnica. etc....... ..................... 84 1 2 33 1 » 2 1 »
O

14
3
6

23
24

»
)) }>

7
B

\ Patología médica............. , ............... .. 27 2 2 27 2 2 2 10
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12
24
24
20
13
18

1 X
| Obstetricia............................................... . 28 1 2 27 1 1 3 3
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Litera tur i Esneñoiti..................................... 6 7 251 21 23 24 11 7 89 178 74 3 » 1 1

r Literatura L a t i n a ....................................... 180 6 6 180 11 48 26 25 4 84 141 39 1 ti 1 4
|j Lengua Glútea.— Prim er cursn................... u » 2 12 6 9 3 1 » 49 26 18 )) » 2 »
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1
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5
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J Anatomía aeneral.— Secundo curso............ 13 4 )> 11 0 8 » 15 0 35 42 i 1 » a
l Disección.— Ss°'Uiido cu”so........................... 13 4 » 11 6 8 ti 15 :o 29 42 1 1 ti » y
i Fisiología humana.. .................... . 45 4 » 19 3 8 7 5 5 28 .43 2 )> » ti
1 Hip’iene privada . .......................................... 16 2 » 18 8 3 5 -11 2 24 45 8 y¡ » )> )>
1 Patología nenerai......................................... . 53 3 3) 56 tí 8 4 19 ti 29 49 ! 4 ti a a
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Patología médica .................................. ... 87 2 2 87 5 40 14 28 9 69 84 8 ti a » ti

Obstetricia.......... . . . . . .  .............. 80 2 2 80 » 8 5 26 4 38 77 8 » » ti
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Higiene privada............................................ 80 1 2 79 8 7 8 10 9 87 73 1 ti » ti 5)

E SC U ELA P R O V IN C IA L  1
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Literatura Española...................................  £%3 6 5 ££9 15
^FILOSOFIA Y  LE TR AS » . o ,1 Literatura Latina .... .............. . . . . » * . » . . .  488 7 3 19% 30

Historia Universal................................... .. £01 7 3 %05 3%

617 £0 11 6%6 77
------- ------------

. Primer curso de Derecho Rom ano.. . . . . . .  166 5 1 170 l i
/ Segundo curso de Derecho Romano..........  98 % » 100 13
i Derecho Civil Española.............................. 4%6 5 2 129 14
1 Derecho Mercantil y Pena l.........................  148 5 11 14% »

DERECHO C IVIL Y  CANO -) Derecho Político y Adm inistrativo...........  1%9 3 2 130 14
w jm  ( Derecho Canónico.. . ............................... 136 6 2 139 13

J Economía Política y  Estadística...............  16% 6 1 156 10
J Ampliación del Derecho C iv il............. .. 10% 4 6 101 1%
f Disciplina Eclesiástica................................ 163 6 9 130 9
! Procedimientos judiciales........ 166 6 11 160 3
v Práctica forense...................... ....................  76 » 1 74 4
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/ Complemento de Álgebra, Geometría» etc.. ; 17 » » 17 1
i Geometría analítica..............................».** : 4 » » 4 1

, CIENCIAS EXACTAS, F Í-1  Cosmografía........ ...................................8 »  , 3 1
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j Química general.......................................... 1 %40 % 6 %36 13
I Zoología...................... .............................. ! 176 % 6 17% 4
\ Mineralogía y Botánica................................ 153 % 3 15% 5
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/ Anatomía general.—Primer curso. . . . . . . .  166 » » 166 7
/ Disección.—Primer curso.................... . 173 » 1 17% 5
í Anatomía general.— Segundo curso...........  113 » 2 111 4
1 Disección— Segundo curso.........................  1%0 * 3 117 3
i  Fisiología humana...... ............. ........... 137 1 4 134 %
i  Higiene privada....................................... . 138 1 4 135 3
1 Patología general........................................  136 1 3 134 3
I Terapéutica.. . . .  .̂......................................  153 % 5 150 12
/ Patología quirúrgica........... ........................ 105 » 5 100 %

M E D I C I N A . A n a t o m í a  quirúrgica, etc..........................  113 % 6 109 3
\ Patología médica..... ..................................  115 1 6 110 17
¡Obstetricia................................ .............. . 114 £ 7 109 »
1 Clínica médica— Primer curso................... 113 % 8 107 3
1 Clínica quirúrgica.—Primer curso............. 118 % 7 113 »
§ Clínica médica.— Segundo curso................  48 » 1 47 9
I  Clínica quirúrgica.— Segundo curso.........  49 » 1 48 4
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I Higiene pública....... .̂........ .......................  50 » 1 49 4
\ Medicina legal y Toxicología...................... 5% » 1 51 7
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INSTITUTOS DE -

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA Y RESÚMEN ESTADÍSTICO DE LOS ■ -

! ESTUDIOS GENERALES ,
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Tapia.............................................. 167 3 164 47 15 22 70 12 136 » 1 * » » »
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39

1.625
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Canarias (1)....................... ........... » | y >» » » » í) » » » » 1 »
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Castellón....................................... 583 28 41 601 34 53 » 193 39 *17

177 1 
42

i» j 
26 
«g

21

214
74 ;■

»
1 41
; 24 ;
i i

24 * 1 í

57
59

»
8
4

63

Valladolid..................................... 2.455 86 37 2.504 415 134 189 270 121
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Burgos...... .....................................
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Palencia..................................... 659
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San Sebastian............................... 11 504 50 64 91 1 i 1 4
V ito ria ........................... 474 18
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Zaragoza......................................... 2.380
872

2.383
838
905
610
344
306

39
89

80 144 1 X AS) 217 ‘ 
14' 
51

i
300

\

526
36

136

37 1.228
91

302
363

Pamplona...................................... 117
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Logroño.......................................... 898
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(M No aparecen en este Cuadro los datos relativos al Instituto de Canarias por no haberse recibido aun en el Ministerio de Fomento.
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SEGUNDA ENSEÑANZA.

EXÁMENES ORDINARIOS Y PREMIOS EN EL CURSO DE 1877 Á 1878.

DE SEGUNDA ENSEÑANZA. ESTUDIOS
DE A PLIC A C IO N .

ENSEÑANZA DOMESTICA. RESUMEN DE TODAS LAS ENSEÑANZAS.
DERECHOS

académicos. cd
S CD jjq

EXÁMENES
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cursos anteriores-. coCTJ ! Jd> ; ”  1 W
9 | . -y CT3 o, f ■<
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12  
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148

35
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392
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47
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37
41
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548
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70
58
44
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1.016
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136
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82
70

1.841
1.038

306
125
137
1 1 2
114

459 I 
404 i 
127  

69 
51 
72 
45

4.577
3.011

751
416
381
335
251

5.156
3.527

970
559
462
391
314

637
430
132

38
43
32
27

25
26

4
5 
2  
4  
3

42
13

3
2
9
6
3

33
50

1
»
1

13
2

8
12

1
»
y
2

86
614

42
23
22
19
3)

46
221

36
D
20
16
j)

D |
55 |

6 i
3)
»
■»
y¡

46
276

42
3)
20
16

a

7
3 
2
4 
4

))
•»
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14  
, 3 
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6 
7

3)
3)
33

19
7
7
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3)
3)
»
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6
4
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3)
33
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42
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»
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423
83

108
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94
26
32
15

574
92
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62
61
43
24

964
134
208
164
120
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35
34

1.758
334
368
215
195
102
107

27

257
113

68
46
39
16
12
10

3.976
756
919
652
510
268
229
110

4.628
965
945
713
553
319
273
138

486
120
110

39 
44
40
41 
12

19
12

»
15
12

8
5
6

18
12

»
5
3
5
3
2

»
»
5
5)
5

12

3

y
»

1
>3

»
»

540
181

66
209

48
180

»
3)
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89  
34 
85 
24 ! 
30
3)
»
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25

i
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1
| »
1 *

„
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35 
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25 
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*
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8
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»
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36
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»

27
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33 , 
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149
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71
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146
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334
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3
44
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381
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49

156
116
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32
21

1.597
1.459
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155
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1.862
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192 -
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158
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9
8
5
4

1
4
1

»
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8
3
3
»
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3
»
»
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4
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4
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»
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»
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6
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»
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2
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»
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44
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11-7
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189

- 285' 
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5
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»
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7
4
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9
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»

4
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y
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1
1
9
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7
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57
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2
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22
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5
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4
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8
1
6

y

17
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414

96
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34

81
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75
89
66

160

95
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440
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139
55
61

101
57

885
710
527
430
546

1.179
799
734
646
724

124
74
47
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»
9
4
7
4

7
4
7
4

5
5
1
y
4

y
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»
33
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67
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4
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5
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4
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13

36
9

26
6

16
14

46
16
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37
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25
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30
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117
47
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120
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265

75
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434
215
118
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124

*142
110

947
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4
9
3
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3
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»
9
»
2
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»
y
1
»
1
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6
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5
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2
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»
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2
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4
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3
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2
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»
23

»
26
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38 21 16

a
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»
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»
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y
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8
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4
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12
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55
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603
421
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260
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124
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3.432 
* 1.457 
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631 
620 
458

3.843
1.650
1.170

721
687
550
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lo 2
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5
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5
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3
4
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14
»
9
»
5
»
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»

216
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3

24
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151
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13
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»
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»
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21 
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2.021
1.103

684
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776 
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34
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13

7
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6
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7 

13
3

11
6
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4
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17
3
1

3
1
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»
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17
)>
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27

6
110
194

8
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8
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6
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8
»
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2
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4
1
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»
»
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1
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204
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548
181
268
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820
824
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43
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18
26
15
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6
3
6
7

6
18
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2
4
6

2
5
5
5
»
»
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»

»

17
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14
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3)

»
»
y
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3)

15  
14

»

398 682 922 2.012 7 2 2  f 4.630 6.915 8.577 10.960 21.560 5.348 53.360 64.211 7.466 560 347 301 42 J 4.710 8.4.13 232 j 2.645 j
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L ,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Junta de la D euda pública
Resultado de la vigésimaquinta subasta, verificada en el dia de hoy, para ¡a amortización  

de la renta perpetua interior y exterior que dispone la Real orden de £7 de Julio de 1876, 
en consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Provincia
IN TER ESA D O S. donde se han

presentado.
Clase 

de Deuda.

Cantidad
o fr e c id a .

Reales vellón.

Cambio. 

Rs. vn.

D. Domingo dei Corte.. . . . . . , ............5. Madrid___ __ Interior.. . 8.000.000 14*99
D. J. Colorado......... Idem........ 3 . 534.000 43*60
D0 M. Valdeperas......... Idem . . . . . 900,000 43*84
D. Ildefonso Vida. . . . . . . Idem . . . . . 500.000 43*50
El mismo.......................... . Idem . . . . . . . Idem........ 500.000 43*47
El mismo. . .  ................ ............... Idem ........... Idem . . . . . 1.000.000 13*45
El mismo......................... .................. . Idem ............ Idem. . . . . 4 .000.000 13*48
El mismo................ Idem . . . . . 1.000.000 43*46
T-TI 1 TYi i«m n Id e m . . . . . i .000.000 4 3*43
El mismo ................ I d e m . . . . . l.OCO.OOO 43*44
El mi puno ........................... Idem . . . . . 400.000 43*49
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I el e m ............ Idem ........ 1.000.000 13*48
El mismo......................... Idem 500.000 13*41
El mismo. . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . & 600.000 13*40
D. Mariano Uiloa............ Idem ........ 105.000 13*45
D. Jerónimo González „ „. Idem........ 700.000 13*83
D. Narciso Herrera.......... Idem . . . . . 1.985.000 13*49
D. F. Lezeano.......... . Idem ........ 500.000 43*18
El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . Id em ........ 1.000.000 13*8 !.
El mismo.................... Idem ____ 1.000.000 1318
D. Vicente Salvador Idem ........ 8 .000.000 13*38
D. Secundino Cisneros.. , Idem ____ 167.000 13*88
D. Francisco González... Idem ........ 6.000.000 13*30
D. J. M. Landaluce.......... , Idem. . . . . 8.000.000 13 88
D. José Portales............... , Idem . . . . . 4 .000.000 13*84
D. Antonio Alvarez. . Idem ____ 1 .513.000 13*37
D. Angel de Galindez.. . . . Idem ........ 4 .000.000 13*88
D. Manuel Gallo.............. Idem . . . . . 1.000.000 13*88
D. Paulino Iñarra . .......... Idem . . . . . lo .i: oo.ooo 13*34
D. Francisco Gallo. . Idem . . . . . 851.000 13*83
D. Joaquin Romero........ Idem. . . . . 10. 600.000 13*10

INTERESADOS.
P r o v i n c i a

d o n d e  so h a n  
p r e s e n !  a do.

Clase 
de Deuda.

Cantidad 
o f r e c i d  a.

Reales ve-don.

Cambio. 

Rs. vn.

D. Ricardo Flores. . . . . . .................... ..
El misino.............................................

Madrid...........
Idem

Interior .  . .
T f  \ ¿o VY1

£.000.000 
8.00ü.'K 9
3.010.0 O 
d.OOO.J' O 
4.000/-0

soo.or-1 
£.000.0 0
4.000.! 0 0 
3.0001 0
1.000.Í 0 

400 < 0 .
£.998 (00 

' 8.000.000
3.000.000
3.000.000
3.570.000 

500.000
40.000

4.050.000 
£.000.000

64.000

4 3‘£9 
13*84 
43‘09 
44‘38 
4 3'89 
13*85mu
43*88 
4 3‘£3 
43‘£4 
43‘£8 
13‘44 
4348  
13*09 
4 3'£8 
43 ‘08 
43‘£4 
43‘85 
43‘80 
43‘£5 
43*85

D. Joaquin Romero,.. .  „.......... . . . . . .  .
I). Juan Pruneda.....................................
D. Manuel Gallo...... . . . . . ...............

Id e m ...... ..
Idem . . . . . . .
Idem

1 (NoIII . ♦ * * •
Idem . . . . .  
Idem  . . . . .  
Idem . . . . .D. Ramón Escamilla.......................

D. Joaquin Mendez........... ......................
El mismo.......................... ............

Idem .............
Idem ..........
Idem

I d e m .........
I d e m . . . . .
T r o

El mismo........ ...........................
El mismo............................. ................

Idem
Idem

ILLLJJi * . , e .
I d e m . . . . .

D. Francisco de Dorronsoro...................
D. Joaquin Romero..................................
D. Juan Ram ón........................................

I d e m . . . . . . . .
Idem 
Idem . c

I d e m .........
I d e m .........
T í 1 EA D

I). Joaquin Romero............ , . .............
D. Juan R am ón.. ...................................
D. Joaquin Romero.............................
D. Francisco Piñero.............................
D. Matías Inés.......................
D. Narciso Herrera......................... ........
D. A. Barbería...... ...................... ............

Id e m ___ . . .
Id e m .............
Id e m ........... ..
Id e m .............
Id e m .............
Id e m .........
Tdnrn__

J. VAIDA XX t • o * »
Id e m . . . . .
I d e m .........
Id e m .........
Id e m .........
Id e m .........
íd e m .........
Trlr.m

D. R i c a r d o  F l o r e s ............................................ c . 1 d e m ................. I d e m  . . . . .

PROPOSICIONCS ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Clase 

de Deuda.
PESETAS.

Nominal. Carnbio. Efectivo.

D. Joaquin R om ero ,............................. , . Interior... 764.750 1-0 08 99 .863‘90
El m ism o ....................................................... 750.000 13119 98.475
E l m ism o .............................................. 760.000 •13'09 99.484
E l m ism o ............... ....................................... £.650.000 43*40 347.150
E l m ism o ................................................... 748.000 13*44 98.06£‘80
D. Francisco L ezcano .............................. 485.000 -1348 46.475
E l m ism o ..................................... .. £50.000 4348 3£.950
E l mismo, parte  de £50,000 pesetas . . . 57.905‘83 43‘£4 7.649*36

T o t a l e s . , G.405.455‘83 799.940*06

M adrid 84 de Julio  de 1878.=E1 Secretario , Santiago Ballesteros, 
neral, P residente, Maldonado.

= V .°  B .°=S1 D irector ge-

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .

E sta  D irección ha dispuesto que el d ia  £7 del co rrien te  se 
satisfaga en la T esorería C entral á  los co n tra tis ta s  por se rv i-  ; 
cios de g u e r r a , obras públicas y  otros conceptos el resto  de ; 
los créditos que figuran  en la  relación del décimo grupo, te r 
cera cu arta  parte, con el num . 76 de sorteo, núm . 77 y parte  
del 78, que com prenden los núm eros 30, 35 y 5 de p resen ta
ción.

M adrid £4 de Ju lio  de 1878.—E1 D irector general, Magaz.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .  \

E sta  Dirección general h a  dispuesto que por la  T esorería  
de la  m ism a se satisfaga el d ia  £7 del ac tu a l, de diez de la  
m añ an a  á dos de la  tarde, el im porte  de las fac tu ras  de in te -  ¡ 
reses de inscripciones nom ina tivas correspondientes al venci
m iento  de 4.° del co rr ien te , cuya num eración  es la  que sigue: 5

NÚMERO 
de orden
por que N U M E R A C I O N NUMERACION

ban sido
de las bolas.

de lss facturas que por decenas .
e x t r a í d a s comprende cada bola.
las bolas. :

84 357 3.564 á  3.570.
8£ 345 3.441 á 3.450.
88 354 3.501 á 3.310.
84 488 4.8-14 á 4.880.
85 399 3.981 á 8.987 y 3.990.
86 485 4.841, 4.844 á 4.846, 4.849 y 4.850.
87 404 4.008 á 4 040.
88 373 3.784 á 3.790.
83 384 3.8o4 á 3.808.
90 3£7 3 861 á 3.870.
91 358 3.514 á 3.580.
9£ 389 3.881 á 3.890.
83 341 3.404 á 3.410.
94 365 3.644 á  3,650.
95 348 3.474 á 3.480.
98 344 3.431 á 3.440.
97 417 4.168 á  4,167, 4.169 y 4.170.
98 405 4.044 y  4,046.
99 359 3.534, 3.584 á 3.590.

400 383 3.884 á 3.830.
404 387 3.864 á 3.863, 3.866 y  3.868.
4Q£ 349 3.484 á 3.490.
403 86£ 3.614 á 3.680,
404 385 3.848, 3.845 y 3.848.
405 419 4.481 y  4.185 á 4/190.
406 397 3.964 á 3.964, 3.966 á 8.970.
407 416 4 454 á 4.453 y 4.456.
408 388 3.874, 8.874 á  3.880.
409 389 3.881 á 3.890.
440 430 4.891, 4.898, 4.895 á 4.898 y 4.300.
444 331 8.301 á  3 304, 3.307 y 3.309.
44£ 374 3.731 á 3.740.
443 384 3.931 á 3.834, 3.837 y 3.839.
444 39£ 3.914 á 3.980.
445 395 3.941, 3.948, 3.944 , 3.945 , 3.948 

y 3 950.
446 839 3.384 á 3.390.
447 338 3.878 á  3.380.
448 373 3.781 á 3.730.
449 434 4.304 á 4.340.
480 884 3.831, 3.833, 3.835 á 3.840.
4 £ i 370 3.696, 8.699 y 3.700.

M adrid £4 de Ju lio  de 1V 78.=EI Secretario , S antiago B alles
teros. = V .4* B .°= E l D irector g en e ras  Maldonado.

Los interesarles que á  continuación se expresan podrán  p re 
sen ta rse  el dia £6 del corrien te  mes, de dos á tres de la  ̂tarde,
en la rI esoraría  de esta  Dirección general á  rec ib ir el im por
te  líquido de las proposiciones que Ies fueron ad m itid as  en la

sétim a subasta  de valores de la  Deuda, verificada en el dia 3 de 
A bril de 1876.

Cantidad Valor
humero ofrecida. Cambio, efectivo,

de los res- NOMBRES. — — —
guardes. i>lS. m, Rs. m .  lis. m .

888 D. R afael A. y  A l
vares ........... 87.366*50 91*40 85.018*98

676 D. B aldom cro A rtiz . 41.474*50 91*40 37,907*67
41 D. R afael T en o rio .. 58.001*50 91*40 53.013*37

M adrid 84 de Julio  de 1878. ~=E1 Secretario , Santiago B a- 
!lesteros.=V .° B.°==E1 D irector general, M aldonado.

E sta  Dirección general ha  dispuesto que por la  T esorería  
de la  m ism a se sa tisfaga  el dia 87 del actual, de diez de la 
m añana  á dos de la  tarde, el im porte d é la s  fac tu ras  de am o r
tización de títu los de la  Deuda am ortizadle al 8 por 100, señ a 
ladas con los núm eros 1.187 al 1.156 de presentación.

M adrid 84 de Julio de !878.= E 1 Secretario  , San tiago  B a - 
llcsteros.=V .° B.9= E 1  D irector general, Maldonado.

Dirección general da Santas Estancadas.
E n  el d ia 87 del actual, á la u n a  de la  ta rd e  , se efectuará 

en esta Dirección general una  subasta  para  la  adjudicación de 
le tra s  por productos de loterías, á cuyo acto sólo serán  adm i
tidos los A gentes de Bolsa y Corredores de Comercio, confor
me lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

M adrid 84 de Julio  de 1878.--P , I., N icanor M artines.

Dirección ele la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo  de depósito, expedido 

por esta  Caja C entral con fecha 19 de Febrero de 1876, y los 
núm eros 91.698 de en trada  y 81.784 do registro , del concepto 
de necesario, por valor de 36.000 pesetas nom inales, pertene
ciente á D. R afael Gómez, A dm in istrador do R entas E stan ca 
das de Chiva, se previene ¡á la persona.- en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en la  calle del 
Turco, núm . 9; en la in teligencia  de que están  tom adas las 
precauciones oportunas para  que no se entregue el depósito 
sino á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin  n in 
gún valor n i efecto trascu rridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin  h a 
berlo presentado, con arreglo á lo d ispuesto en el a rt. 84 del 
reglam ento .

M adrid 49 de Julio de 4878.=E1 D irector general, Carlos 
G rotta.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos, expe
didos por esta Caja C entral con fecha 89 de Enero  dé 1867 el 
prim ero, y  10 de Noviembre de 1874 el segundo , y los n ú m e
ros 18.674 y 105.550 de en trada  y 6.801 y 84.918 de registro , 
del concepto de necesarios, por valor de 3.000 pesetas nom ina
les en títu los de ren ta  perpetua, y 7.500 pesetas nom inales 
en 15 obligaciones de ferro-carriles respectivam ente, pertene
cientes á D. Pablo N adal, R eg istrado r de la  propiedad de 
M anresa, se previene á la persona en cuyo poder se hallen  que 
los presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm . 9; en la  in teligencia  de que están tom adas las 
precauciones oportunas para  que no se en tregue el depósito 
s in o á  su legítim o dueño, quedando dichos resguardos sin n in 
gún  valor n i efecto trascu rridos que sean dos meses desde la  
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin h a 
berlos p resen tado , con arreglo  á  lo dispuesto en el a rt. 84 del 
reglam ento . f

Madrid 19 de Julio  de 1878.— E1 D irector g en e ra l, Garlos 
G rotta.

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido  el plazo señalado en el R eal decreto de 88 de 

Diciem bre de 1846 desde el fallecim iento  de D. José V iudes y 
; Gardoqui, ú ltim o  poseedor lega! del títu lo  de Marqués de Rio-

Florido, sin que el inm ediato  sucesor haya  obtenido en tiem po 
oportuno la correspondiente R eal ca rta  de sucesión en el m is
mo, se anuncia  por p rim era vez la vacante del expresado t í tu 
lo con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan d irig ir sus reclam aciones al M inisterio de G racia y  
Justicia, y satisfacer los derechos que á la H acienda co rres
pondan en el térm ino preciso de seis meses fijados a l efecto 
por la  c itada disposición.

Madrid 49 de Julio  de 4378.-=El D irector general, F ederico  
Hoppe.

C o n ta d u r í a  C e n t r a !  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a ,
Ignorando el dom icilio de D. Joaquín  Davía, se le c ita  por 

el presente anuncio para  que en el té rm ino  de 40 d ias, á con
ta r  desde esta fecha, se presen te  en la  oficina de m i cargo á 
te rm in a r una liquidación en que está  in teresado ; en la  in te li
gencia de que de no verificarlo se procederá ¿  practicarla, de 
oficio.

M adrid 03 de Julio  de 1878 .= E i C ontador C entral, G regorio  
Jim énez. —0

Dirección genera! de Establecimientos penales.
A cordada por R eal orden de 43 del m es ac tu a l la  con tra - 

tacion  del sum in istro  de víveres á los presid ies de A lcalá, 
Ceuta, Santoña, Sevilla, T arragona y Zaragoza, y á la  C asa- 
G alera de Alcalá, y de víveres, m edicinas y u tensilios á sus 
enferm erías, por tiempo de cuatro  años, á con tar desde 4.° de 
N oviem bre para  el de Sevilla, y p ara  los dem ás desde 4.° de 
Octubre, esta Dirección general hace saber que la  subas ta  p ara  
dichos servicios ten d rá  lugar en el local que ocupa la m ism a 
en el M inisterio de la  Gobernación, á  la  una  en pan to  cíe la 
ta rd e  del dia 00 del próxim o mes de Agesto, y  con arreglo  al 
pliego de condiciones que se in se rta rá  á continuación.

P a ra  conocim iento de los lid iad o re s  se hace constar que 
el presidio de A lcalá tiene hoy 753 plazas, 0.050 el do C euta, 
590 el de Santoña, 4.050 el do Sevilla, 856 el de T a rrag o n a , 
4.549 el de Zaragoza y 767 la C asa-G alera.

M adrid 00 de Ju lio  de 4878.=E1 D irector general, FederW% 
V illalva.

Pliego de condiciones. 
c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s  d e  l a  s u b a s t a .

4 /  E l sum in istro  d e  víveres de los presidios del Reii j o , y 
de víveres, m edicinas y u tensilios para  sus enferm erías, s f ; con
tr a ta r á  en pública subasta, y  la duración de cada contrat» o se rá  
de cuatro  años, contados desde el d ia en que deba c o m e n z a r  
el servicio.

0.a L as subastas se verificarán  en M adrid en el odithcio que 
ocupa el M inisterio de la Gobernación, bajo la  p res id en c ia  del 
lim o. Sr. D irector general de E stab lecim ien tos penahes ó per
sona en quien delegue a l efecto, asistido  del Jefe de 1 respecti
vo Negociado y con in tervención del N otario  púb lico , á la hora 
que se señale en el oportuno anuncio .

3.a E l precio m áxim o que la  A dm in istración  hAa de abonar 
por la  ración de cada penado se consignará en u.n pliego cer
rado que el P residen te  de la  subasta  ab rirá  y  leerá pública
m en te  en el acto de la licitación.

4.a P a ra  tom ar parte  en la subasta se necesita  haber depo
sitado  en la  Caja general de Depósitos ó en tana de sus sucur- 
sales la can tidad  de 5.060 pesetas en m etálico ó su equ ivalen - 
te  en efectos de la Deuda pública.

5.a E n  el dia y hora  señalados para la  subasta , el P re s i-  
dente de la m ism a declarará  comenzado el acto, dedicando la  
p rim era  m edia ho ra  á recibir las proposiciones que se p resen
ten , y  num erándo las por el órden en que se le entreguen.

6 / Las proposiciones se redactarán  con arreglo  al modelo 
que se inserta  á continuación, y h a b rá n  de presen tarse  en  
pliego cerrado, que contendrá adem ás la  cédula persona l del 
proponente y la carta  de pago que acred ite  haberse co nstitu i
do el depósito á que so refiere la  condición 4.a

7 /  Cuando se contrate simultáneamente el sum in istro  de
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bles ó m ás p resid ios, m ía  ¿ola preposición podrá serv ir p ara  
v ario s debiendo en este caso im portar ia ca rta  de pago que 
.acredite la, co n stitu c ió n  - de fianza tan tas  veces 5.000 poseías 
como presid ios com prenda ia proposición. # .

g /  Toda proposición que no ron na  estas condiciones se 
ten d rá  por no Leche*, y será devuelta en el acto de ab rirla  al 
lic itad o r que la haya, presentado, # .

9/- T ra scu rrid a  ia, media, ho ra  que se destina  a la  a o m i
sión de proposiciones, no se podrá rec ib ir n inguna  m as n i re 
t i r a r  las presentadas.

do. A continuación m an d ará  el P res iden te  leer este pliego 
deseendioiones, si los lie itadores no lo renunc ia ren , p rocedien
do inm ediatam ente á ia ap e rtu ra  y lec tu ra  del pliego cerrado, 
y  luego de los de proposición por el orden en que se hayan  
presentado. # ^

id . ¿Leídas todas las proposiciones p resen tadas, el P res i
dente ad jud icará  provisionalm ente el rem ate  al au to r de la  
m ás ventajosa, ó sea -la que m ás .rebaja haga en el precio de la  
ración, siem pre que no  exceda al lijado corno m áxim o por la  
Superioridad.

12. Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones igualm en te ven
te josas, se ab rirá  en el acto por 15 m inutos una licitación o ral 
en tre  los au tores de ellas ó sus rep resen tan tes legítim os, ad
jud icando  provisionalm ente el servicio al que hiciere nías re 
baja; pero si trascu rridos los 15 m inutos no se obtuviese m e
jo ra  alguna, Ja adjudicación provisional recaerá  en el au to r 
de la que so hubiese .presentado prim ero de las adm itidas á 
la  puja.

18. A djudicado provisionalm ente el rem ato, el P residen te  
m an d ará  redactar el acia correspondían ¿e, y la elevará al Exce
lentísim o Sr. Ministro de la  Gobernación p a ra  la  resolución que 
proceda, devolviendo en o 1 acto á los lic itadores las ca rtas de 
pago de los depósitos, á  excepeion de la que corresponda á la 
proposición sobro que haya recaído la adjudicación, la  cual 
re ten d rá  p ara  los electos del a rt. 5.° del R eal decreto de 27 de 
Febrero  de 1852-,

1 4  A probada definitivam ente la adjudicación del servicio, 
se notificará ai rem atan te  para  que en el térm ino preciso de 
ocho dias otorgue la correspondiente e sc ritu ra  pública de con
tra to , siendo de su cuenta los derechos del N otario  y dos co
p ias  o rig inales para  la Dirección general de E stablecim ientos 
penales, y una  en papel del sello de oficio para  acom pañar al 
p rim er lib ram ien to  que se expida á su favor. Tam bién será de 
cuen ta  del rem atan te  los gastos que ocasione la  publicación 
de este p lieg o y  de los oportunos anuncios.

Modelo de proposición .
C onform ándom e con todas las condiciones que contiene el 

p liego publicado en l a  G a c e t a  d e l  d i a , . . . .  p a ra  con tra ta r en 
púb lica  subasta e l  sum in istro  de víveres á  l o s  presidios d e . . . 
y  de víveres, m edicinas y u tensilios á sus enferm erías, me
obligo á hacer el servicio en el presidio d e   (ó en los)
p o r, 3 . céntim os de peseta cada ración.

(Fecha, firm a, rú b rica  del proponente y señas 
de su domicilio.)

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO.

1.a E l precio de cada ración será igual para  los sanos que 
p a ra  los enferm os, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al con tra tista , con la  ún ica ex
cepción de la  sopa m a tu tin a  que se sum in istra  á los confina
dos que trab a jan  en obras públicas, la  cual se abonará ro r  
separado á razón de 6 céntim os de peseta por plaza.

2 .a E l c o n t r a t e  queda obligado á su m in is tra r d ia r ia 
m en te  por cachi confinado un pan del peso de 0*575*447 k ilo 
gram os (26 t nzas) y U‘460‘078 (16 onzas) do leña, ó bien en su 
lu g a r OT'Ju-üPj kilogram os (cuatro onzas de carbón); po rcad a  
100 plazas 42 50*23 > Ja* óg ran r s (40 onzas) de sal, 0*460*093 k i
logram os (15 onzas) de } i nen íon , y 42 cabezas de ajos. T am - 
bif n tnmniistvr.rá  di-nú m m m  por cada confinado las expe- 
cico y c '■ ideadas sigu ien tes: los Junes, m artes, jueves y sáb a 
dos 0 ’451 '23 Id logra mes (cuatro onzas) de garbanzos; 0*472*535 
kilogram os (seis onzas) de jud ías blancas "secas; 0*230*047 k i
logram os (ocho onzas) de patatas, y 0*024*567 kilogram os (12 
adarm es) de aceite, ó bien en su lugar 0*016*175 kilogram os 
(nueve adarm es) de tocino: los m iércoles y  v iernes 01115*023 
kilogram os (cuatro onzas) de garbanzos; igual can tidad  de ju 
días blancas secas, é igual de arroz, y 0*016*175 kilogram os 
(nueve adarm es) de tocino: les dom ingos 0*172*535 kilogram os 
(seis onzas) de garbanzos ó judías; 0*021*567 kilogram os (12 
adarm es) de tocino, y 0T45L23 (cuatro onzas) de arroz. T am 
bién  será obligación del co n tra tis ta  m an tener d iariam en te  
con cuatro  onzas de aceite una luz por cada 20 plazas. La Ju n 
ta  económica d.T presidio determ inará  si ha  de su m in is tra rse  
leña  ó carbón para  cocer los ranchos, siendo á rb itra  la  D irec- 
•cion genen 1 d 1 vi no para resolver las dificultades que por 
este ó curJq * 1 o izo concepto pudieran  orig inarse  en la  in te r
p re tación  de erfn cláusula.

3.a E l cm  ¡ t* ta  su m in istra rá  el alim ento  y m edicinas 
p a ra  los e rtú r . o y el corrí bus tibio necesario para, su prepa
ración  en lüb ic ’ unos que prescribe el reg lam ento  de enfer
m e ría  do los presidios de 5 de Setiem bre de IBM, según los 
jpoc.idos que haga el F acu lta tivo ; debiendo considerarse  eomo 
m ed ic inas las leches, h ilas, sangrías, sanguijuelas y  apara tos 
^ortopédicos que esto recetase.

AP La;sopa m a tu tin a  de que se tr a ta  en la condición 1.a
compondrá, de 2*300 467 kilogram os (80 onzas) de pan, 

0 ‘.23Q':Ü47 kilogram os (ocho onzas) de aceite, 0*086*267 k ilo 
g ram o s (tres onzas) de pim entón, 0*115*023 k ilogram os (cuatro 
o n zr s j  de s i l  y dos cabezas de ajo por cada 30 plazas; para  la 
coch u ra  de esta sopa se su m in is tra rán  2*300*467 kilogram os 
(80 orizas) de leñ a , ó bien en su lugar 0*075*117 k ilogram os 
(20 onzas) de carbón.

5.a Queda tam bién obligado el co n tra tis ta  á su m in is tra r  á 
los cap-ataees que custodian á los confinados á que se refie
re la condición an terio r el pan y leña que se les concede en 
el  a rt. 104 de la Ordenanza.

6.^  Todos los artículos que se exigen en las precedentes 
condicionas habrán  de ser de buena ca lidad , lim pios, sin  m ez
cla a lguna  de m aterias ex trañas y en perfecto estado de con
servación. Ldl p a n , que ha  de estar perfectam ente am asado y 
cocido, se fa b r ic a rá  con todas las h a rin as  que dan los trigos 
reconocidos en la provincia en que se halle establecido el pre
sidio por los m ejo res de segunda clase, con la extracción del 20 
por 100 de salvado, á cuyo efecto tend rá  el co n tra tis ta  en el 
local donde se elabore un  cedazo vestido con tela que dé esta 
extracción. E n  el oaso de que se haga el pan con h a rin a s  de 
fáb ric a , ha de ser de la  m ism a calidad y condiciones alim en
ticias que quedan determinadas  p a ra  el elaborado en las de 
m olino ó tahona.

7.a L a Ju n ta  económica, bien por in ic ia tiv a  propia, ó bien 
im pulsada por las quejas de ios em pleados del presidio ó de 
los confinados, h a rá  reconocer por perito s que no m b ra rá  la  
m ism a y por el Facu lta tivo  del estab lecim ien to  los víveres, 
especies y m edicinas que se crea no reúnen  las condiciones 
exigidas en la c láusula anterior. E n oi caso qao estos declaren 
que dichos artículos son de recibo, serán  desde luego ad m iti
dos; pero o- los declarasen ípadm isib les por ,ser de calidad  in 

ferio r á  la  e s tip u lad a , ó esta r súcios ó av eriad o s, la  Ju n ta  
ordenará  al co n tra tis ta  que presente otros de la  m ism a clase 
que Jos desechados, y de la  buena calidad prevenida , d en tro  
del brevísim o plazo que se le señale, com prándolos á su  costa 
si no lo verificare, y obligándole al pago de los derechos peri
ciales y gastos del reconocim iento. Si fueran  los artícu los des
echados por ha llarse  adulterados, adem ás de lo que queda p re 
venido se dará  cuenta á 1a Dirección general de E stab lec im ien 
tos penales, la cual podrá desde luego resc ind ir ei con tra to  con 
pérdida to ta l d e 'la  fianza, sin perjuicio de pasar el tan to  de 
culpa á los T ribunales. Si los artícu los repuestos fueren  d e 
clarados inadm isibles, se com prará desde luego por la Ju n ta , 
y á costa del co n tra tis ta , en igual can tidad  á la  que debió re 
ponerse, dando cuenta á la D irección, que podrá  resc ind ir el 
contrato  con pérdida to ta l de la lianza si lo estim are conve
niente. También queda au torizada la  D irección p ara  adoptar 
esta determ inación cuando el co n tra tis ta  reincida en la fa lta  
de entrega de artículos de calidad in ferio r á la convenida.

8.a No se podrá hacer a lteración  en las especies, calidad y 
cantidad que se determ inan  en las precedentes condiciones 
si no es en v irtud  de u n a  R eal orden que lo autorice, y siem 
pre de acuerdo con el con tra tista . Sin em bargo, en los m eses 
en que se carezca de pata tas, la  Dirección de Establecim ientos 
penales podrá au to riza r la  sustitución  de las ocho onzas que 
en tran  en cada ración por dos de garbanzos ó de ju d ías .

9.a El co n tra tis ta  su m in is tra rá  d iariam ente, tan to  al p re 
sidio como á los destacam entos que tenga ocupados fuera  del 
mismo, por pedido que se le h a rá  en papele ta , in te rven ida  
por el Comisario de rev is ta s , sin cuyo requ isito  no le será  
abonada n inguna d é la s  raciones de p an , rancho, com estible y 
asistencia de enferm ería.

40. Las raciones se en tregarán  den tro  del presidio y del 
local que ocupen los destacam entos, estableciendo al efecto en 
los puntos donde estos ú ltim os se hallen  fac to rías para  la  m a
yor comodidad del servicio, siem pre que consten cuando m é- 
nos de 50 plazas y se encuentren  establecidos á m ás de cuatro  
kilóm etros del presidio.

44. E sta rá  tam bién  obligado el co n tra tis ta  á su m in is tra r  
al presidio, sin aum ento  alguno de precio, aunque se tra s lad e  
á otro punto, siem pre que perm anezca en la m ism a provincia. 
Si se trasladase  el presidio á o tra  provincia, podrá el con tra
tis ta  seguir sum in istrándo lo  por el m ism o precio si así con
vin iere á sus in tereses y á los de la A dm inistración, sin  que 
en el caso de no con tinuar ei servicio pueda pedir indem niza
ción de n inguna clase. Si se suprim iese el presidio, se tendría  
por term inado el contrato, sin que tenga otro derecho el con
tra tis ta  que el de pedir el pago completo de las raciones que 
hubiere sum inistrado.

42. E l con tra tis ta  deberá m an tener constantem ente en cada 
presidio y destacam ento que reúna las condiciones exigidas 
en la c láusu la  40 el repuesto suficiente p ara  el sum in istro  del 
mismo du ran te  45 d ias, bien acondicionado á satisfacción de 
la Ju n ta  económ ica; á cuyo efecto se le fac ilita rá  un local para  
alm acén dentro del m ism o estab lec im ien to , si fuese posible, 
que h ab ilita rá  y p rep a ra rá  á su costa, Si no hubiese local 
p a ra  alm acén dentro del presid io , será  obligación del co n tra 
tis ta  proporcionarse uno situado  de modo que pueda hacerse 
con seguridad el su m in is tro , sin que por la  d is tancia  ú  o tra  
razón haya peligro de que pueda alterarse. El repuesto  de es
pecies de sum in istros de que tr a ta  esta condición deberá h a 
cerse dentro  de los 30 dias siguientes al en que se firme la 
e sc r itu ra  de contrato.

43. E n  el caso de fuego ó ru in a  en el a lm acén en donde el 
con tra tis ta  tuviere dentro del presidio el repuesto  de sum in is
tro  á que se refiere la precedente condición, será resarcido  
de Ja pérdida que por dicho incendio ó ru in a  se le hubiere  
o ca s i o n a d o ,  previo el oportuno  expediente en que se hagan  
constar estas pérdidas y su im porte ,  y  .siempre  por R eal de
creto.

44. E l con tra tis ta  e sta rá  obligado á m an tener co n stan te 
m ente en buen uso todos los efectos de utensilios de enferm e
r ía ,  que recib irá al hacerse cargo del servicio, reponiéndolos 
á m edida que vayan inutilizándose, y  á adqu irirse  los que sean 
necesarios con arreglo  á la  condición siguiente.

45. L as enferm erías del presidio y destacam entos ten d rán  
constan tem ente un  núm ero de cam as igual a i 6 por 400 de la  
fuerza to ta l del establecim iento, que se au m en ta rá  h as ta  don
de sea necesario si las c ircunstancias lo exigiesen.

46. Cada cama constará de dos banquillos de h ierro  de 40 cen
tím etros de alto  y un m etro de ancho; de tres tab las de dos me*» 
tros de largo y siete centím etros de ancho cada una, p in tadas al 
óleo de color verde; de un jergón  con forros de cañam azo do
ble de dos m etros de largo y uno de ancho; ele un colchón con 
forro ele m edia loneta , listado oscuro y c rem a, de dos m etros 
de largo y uno de ancho por cada c a r a , relleno con una  a r ro 
ba ele lan a  blanca lavada; de una  alm ohada con cuatro  lib ras 
de lana  igual á la de los colchones, de 83 cen tím etros de largo  
y 41 de ancho, tam bién  por cada lado; de dos juegos de sába
nas y dos fundas de alm ohada de hilo del númi. 20, con dos 
m etros y 30 centím etros de largo, un  m etro  y 25 cen tím etros 
de ancho cada una  de las p rim eras, y de una  m a n ta  de lan a  
de dos m etros y 30 centím etros de largo, un m etro  y 30 cen
tím etros de ancho y 2*530 kilogram os de peso.

47. P e r cada cama sum in istra rá  el co n tra tis ta  dos cam i
sas de hilo blanco del núm . 20, de un m etro y tres cen tím e
tro s  de largo y 74 centím etros de ancho; dos gorras de la 
m ism a tela, de 30 centím etros de largo; una  m esa de pino 
con ca jón , de 80 centím etros de alto  y 42 de ancho por cada 
lado; dos servilletas cuadradas de 73 centím etros de lado; una  
cuchara  y tenedor ordinario, y u na  cruz con núm ero; adem ás 
su m in is tra rá  por cada tres cam as un  capote de paño de un 
m etro  y 63 centím etros de largo.

48. E n la  cocina de la enferm ería hab rá  el siguiente u ten 
silio por cada 40 cam as: mesa grande con cajón, u n a ; velón ó 
candil, uno; tin a ja  para depósito de ag u a , u n a ;  olla de h ie rro  
de 40 á 46 plazas, una; sartén  id. id., una; m ortero , u n o ; cazo, 
uno; colador para cocimientos, u n o ; id. para  caldos, u n o ; cu
chillo de tr in ch ar, u n o ; parrillas, u n a ; chocolatera con m oli
nillo, una; p latos de loza, 42; tazas de id ., 42; vasos ó ja r ro s  
de id., 42; cazuelas de diferentes tam años, s e is ; pucheros de 
idem  id., seis: barreños ó tin as  p ara  fregar, dos.

49. Tam bién fac ilita rá  el co n tra tis ta  un  paño negro p ara  
cub rir el a taúd  de los que fallecieren.

20. Cuando las ropas y utensilio  que entregue el c o n tra 
tis ta  con arreglo  á las precedentes condiciones no reú n an  lás  
exigidas , serán  desechadas por acuerdo de la Ju n ta  econó
m ica, prévio reconocim iento por dos peritos nom brados, uno 
por el C om andante y otro por el co n tra tis ta ; en caso de 
discordia, nom brará  un  tercero el G obernador, cuya A uto ridad  
resolverá sin  u lte rio r recurso la  reposición de las p rendas ó 
efectos desechados, que verificará el co n tra tis ta  en el preciso 
térm ino  de ocho dias, ó se h a rá  á su costa con cargo á  la  
fianza.

24. E l Mayor del presidio se hará cargo, bajo la inspección 
del Com andante, de las ropas y u tensilios que en tregue el con
tra tis ta , facilitando á este inven tario  de las que rec iba , y cu i
dará  tener siem pre en depósito ropa lim pia suficiente p a ra  
mudar ¡as de has camas ocupadas.

22. Cada ocho dias se m udarán  la  ropa blanca de las ca
m as, las cam isas, los gorros y las servilletas, siendo de cu en ta  
del co n tra tis ta  los gastos de lavado y colada. L a la n a  de los 
colchones y alm ohadas se vareará  y lavará, asi como sus te la s  
y  las de los gergones, cada seis meses, renovando la  poja de 
estos, todo por cuenta del con tra tista . E s ta  m uda y lim pieza  
se h a rá  con m ayor frecuencia cuando á ju icio  del C om andante 
sea necesaria.

23. Las cam as de los departam entos de enferm edades cu
táneas contagiosas no tendrán  colchón de lana, y las ropas, 
u tensilios y efectos que hubiesen servido á penados atacados 
de estas enferm edades se tend rán  con separación, sin  m ez
clarlos por n ingún  p retex to  con los destinados á los dem ás en- 
f  erm os.

24. L as cam as y efectos de enferm ería que por creerse in 
fectados se quemen, prévio expediente in s tru id o  en en el p resi
dio y resuelto  por la  Dirección, se abonarán  al co n tra tis ta  á 
razón de 45 pesetas cada cam a completa, y por su ju s to  precio 
los dem ás efectos. No se abonará cantidad a lguna por la  cam i
sa que sirva  de m orta ja  á los penados que fallezcan.

25. L a Ju n ta  económica rev is ta rá  m ensualm ente la  enfer
m ería, rem itiendo á la Dirección en los tres p rim eros d ias de 
cada m es certificación en que se consigne si se cum plen to 
das las condiciones fijadas en este pliego.

26. Al te rm in a r el contrato  quedarán  á beneficio de la  D i
rección general de E stablecim ientos penales todos los efec
tos de utensilio  de las enferm erías y cocina que- correspon
dan al 6 por 400 de la fuerza que en aquel dia tenga  el p res i
dio; advirtiendo que han  de encontrarse  en buen uso.

27. E l im porte de las raciones que su m in is tre  el co n tra tis 
ta  le será satisfecho m ensualm ente en v ir tu d  de orden expe
dida por la O rdenación general de Pagos por obligaciones d e l 
M inisterio de la  Gobernación, prévia liquidación fo rm ada por 
la Ju n ta  económica, y en su nom bre por ei Com isario de r e 
v istas, á cuyo fin p resen tará  en el día 2 de cada m es relación  
del sum in istro  verificado en el an terio r, docum entada con las  
papeletas de pedidos de que tr a ta  la condición 9.a, la  cual con 
la  rev is ta  del m es á que se refiere so u n irá  á la carpeta  de su 
m in is tro  de la  cuenta correspondiente; consignando la  confor
m idad del co n tra tis ta  p ara  que en su  v ir tu d  expida la O rde
nación de Pagos la oportuna orden de libram iento .

28. E n  el caso de que por culpa de la A dm in istrac ión  no se 
abonase al co n tra tis ta  el im porte del sum in istro  de' un  m es 
d u ran te  los dos siguientes, ten d rá  derecho á dem andar la  re s
cisión del con trato  ante la Dirección general ó quien  le suceda 
legalm ente en el conocim iento de la  subasta  y  sus incidencias; 
pero con tinuará  sum in istrando  h asta  tan to  que se acordase la  
rescisión, sin derecho á indem nización de n in g u n a  clase n i 
abono de can tidad  a lguna  sobre el precio según co n tra ta  de 
los sum inistros que se verificasen. L a  dem anda de rescisión  
que in terpusiere  el co n tra tis ta  deberá resolverse precisam ente 
dentro de dos meses, á  con tar desde el dia en que se p resen ta re  
en la D irección general.

29. E n  el caso de que por m otivo notorio  y justificado de 
g u e rra  ó fuerza m ayor le fuere im posible al co n tra tis ta  su m i
n is tra r  al presidio, luego que por la Dirección general se de
c lare  la  im posibilidad y m ién tras esta  dure, lo verificará la  
A dm in istrac ión  subrogándose en el con tra tista , el cual no po
d rá  reclam ar can tidad  a lguna m ién tras  du ren  ta les c ircuns
tan c ias  y  deje de proveer. No se considera im posibilidad el 
m ayor precio de los artícu los de sum in istro ; pero en el caso 
de que d u ran te  la co n tra ta  subiese el trigo  (como regulador de 
las dem ás especies sum inistrab les) du ran te  tre s  m eses conse
cutivos una  m itad  m ás del que tuviese en el m es en que se 
haya  verificado el rem ate, para  lo que se rv irán  ún icam ente de 
com probante los estados m ensuales que la D irección de A gri
cu ltu ra  publique en la  G a c e t a , se a b o n a r á  al con tra tis ta , pro- . 
vi a autorización del Gobierno de S. M. después de oir al C on
sejo ele Estado, el aum ento  de u n a  cu a rta  p arte  del precio es
tablecido en el con tra to  para  cada ración y del fijado p a ra  la  
sopa m a tu tina , cuyo abono ten d rá  lugar por tr im estre s  venci
dos, á con tar desde el p rim er mes en que se com pruebe Ja su 
b ida del precio; cuando esta exceda tam bién  d u ran te  tres  m e
ses consecutivos de las tres  cuartas  partes, ó sea de un  75 
por 100, del que tuviere en el mes en que se verifique el re 
m ate, se abonará  al co n tra tis ta , bajo las bases an terio rm en te  
indicadas, tres octavas partes sobre el precio de coda rac ión  
fijado en su esc r itu ra  de contrato ; y por ú ltim o, si el precio 
excediere igualm ente en tres meses consecutivos del duplo del 
que tuviere en el m es en que se verificó el rem ate, el abono al 
co n tra tis ta  será  tam bién  bajo las bases y prescriciones in 
d icadas an terio rm en te  de una  m itad , ó sea un 50 por 400, so
bre el precio fijado por ración  en su  con!rata. Después de este 
aum ento , y cualqu iera  que sea el que su fra  el precio del trigo, 
no ten d rá  derecho el co n tra tis ta  á m ayor indem nización.

30. E l co n tra tis ta  no podrá su b arren d ar el sum in istro  que 
hubiere  con tra tado  sin que al efecto se le autorice por m edio 
de una  R eal orden.

31. Si el co n tra tis ta  no cum pliese sus com prom isos, bien 
incurriendo  en .las fa lta s  p revistas en este pliego, bien ab an 
donando el contrato , la  Dirección general de E stab lecim ien tos 
penales queda facu ltada para  rescindir, con pérdida to ta l de 
la  fianza, y  aquel obligado á indem nizar los perjuicios que por 
su  causa se hubieren  irrogado  á la  A dm inistración .

32. E l co n tra tis ta  consignará como fianza p a ra  el cum pli
m iento de su contrato:

4.° Las 5.000 pesetas de que tr a ta  la  condición 4.a de las 
generales p ara  lo, subasta,.

2 .a Los efectos que constituyan  ei repuesto do víveres p a ra  
el sum in istro  de 45 dias, á que se refiere la  condición 34.

Y 3.a Dos pesetas y 50 céntim os por cada plaza de las que 
se calculan ten d rán  de población los referidos presidios, según 
se m an ifesta rá  en el anuncio. Dicha fianza se co n stitu irá : la  
del sum in istro  de 45 dias en los pun tos que se determ inan  en 
la  c itada condición 42, y las de las expresadas can tidades en 
la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición 
de la Dirección de Establecim ientos penales ó quien le suceda 
en sus atribuciones; debiendo constitu ir en m etálico  ó en 
efectos de la  Deuda del Estado, ó por el valor que deban ser 
adm itidos, con sujeción á las disposiciones legales v igentes.

33. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán  por la Dirección general de Establecim ientos penales, de 
acuerdo con las disposiciones del Re&l decreto de 27 de F e b re 
ro  de 4852.

M adrid 22 de A bril de 4878.=A probado .= IT ay  u n a  rúb rica .

D ir e c c ió n - A d m in is t r a c ió n  d e  l a  I m p r e n t a  N a c io n a l .

T erm inando en fin de D iciem bre próxim o el con tra to  de a r
rendam ien to  de la casa que ocupa la  Im pren ta  N acional, y  a u 
to rizada esta dependencia por R eal orden de 26 de Marzo p ró 
xim o pesado p a ra  celebrar nuevo a rren d am ien to , con arreglo 
á lo dispuesto en el R eal decreto de 19 de Mayo de 4876, se in 
v ita  á los dueños de fincas u rbanas sitas en esta capital, y que 
reúnan  las condiciones necesarias para  in s ta la r  las oficinas, 
ta lleres y dem ás dependencias de este establecim iento, á  fin de 
que en el térm ino  de tres meses presenten  proposiciones p ara  
dicho arriendo  en esta  D irección-A dm inistración , s ita  en la
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-calle éd . Oíd, núm. 4, -todos los días n© festivos, ¿e doce de la 
m añana á cuatro de la ñarde. . .

Madrid $ de Abril de 4878.=E1 director-A dm inistrador, 
Barón de Cortes.

a d m in ist r a c io n  p r o v in c ia l .

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

@%rtm detenidas por falta de franqueo él día $3 de Julio*
Núm- 385 Anselmo Alonso.-—Riaza.

336 Antonio César.—Baeza.
337 Bartolomé Rivas.—Igualada.
388 Eusebio Estéban.— M. de la Sierra,
339 Francisco S antos—Valverde del C.
340 Francisco Menéndez.—Talavera,
341 Jerónimo Ruzo.—Almendralejo.
34$ José Penar roya.—Villafamés.
84-3 Julián  R. U rrutia .—Murcia.
344 José M. García,—Vallecas.
345 Juana del Rio.—Villaverde de M,
346 losé Juárez.—Toledo.
347 Luis Hernández.—Colmenar do A.
348 Manuel Yord.—Valladolid.
349 Melchor Espina.—Torrejon de A«
350 Mariano Lozano.—Alcoben das.
351 Obispo de Avila.—Manzanares.
35$ P e rro ti— Oviedo.

•Madrid $4 de Julio d& 4878, « E l  Administrador,. M&rtin 
Botella,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

S ecre ta r ía  general.-—Negociado  $.°
Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por prim era vez áD. Antonio Moreno, Interventor m i
litar de la isla de Cuba, ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 39 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres 
dias .consecutivos, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de repajos ocurridos en el exámen de la cuenta de gastos pú
blicos d@ guerra por el crédito extraordinario para la expedi
ción arm ada á Méjico, correspondiente al mes de Junio de 186$; 
en la  inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid $0 de Julio de 4S78.=Manuel Tomé. —8

JU Z G A D O S  M IL IT A R E S .

C á d iz .
D. AngeL^opeie^HhaFbaJloj Comandante m ilitar de Marina 

¿de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Casas y 

Torres, hijo de otro y de Benita, natural de Santa María de 
g 'fcfíaeyra, provincia de Pontevedra, de ejercicio de la m ar, 
pa *£ que en el térm ino de nueve días, contados desde la in -  
serc es ê en *a ^ ACETA DE M a d r i d , se presente en esta
Comí ua&mcia, Por *a Escribanía del que refrenda, para oir no
tificas ^  la censura fiscal recaída en causa que se le sigue 
en unió ^ por hurto  de tres sacos de harina; y de no
verifican 1(5 parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 'x Julio de 4878.=P. I., Carlos García de la Torre.—
Cayetano G t b # a*

 Cartagena.

E n virtud  v ^  providencia dictada por el Juzgado de la Ca
pitanía general tGJSÍ;e Departamento en causa por daños cau
sados en la alma E scom breras, se cita por segunda
vez á D. Juan Seo ^  ¥ Morison, na tu ra l de North-Sluides, hijo 
de Juan y de Juana, ©&sado, de edad de 36 años, y Capitán del 
brik-barca inglés St> 'émiheath, para que en el térm ino de 10 
dias. a c o n ta r  d e s d e  l a ' Publicación en el Boletín oficial d é la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el expresado 
Juzgado á m anifestar si > ™ conforma ó no en sufrir la pena 
que contra él solicita el .M inisterio fiscal, nom brando en el 
último caso Procurador y i.'bagado  para su defensa; bajo aper
cibimiento de que no h a c ié n u ^ fo 1® ser& designado de oficio.

Cartagena 21 de Julio de 1 8 í',f t ^ E l  Secretario, Mariano Fer- 
nandez Alarcón.

Cuenca.
D. Toribio Romo y Martínez, T e n P ^ e Coronel, Comandan

te de infantería, Fiscal m ilita r de caFl^ s de 8sta piaza*
Usando de las facultades que las Re* Ordenanzas conce

den á los Oficiales del Ejército, por el pre '«&ate prim er edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo al quinto JfiW i Bajaron y Saiz, 
que desertó de la Caja de recíuta de esta p .^v in c ia  el dia 40 
del actual, y pertenece al reemplazo del presume aE0 ¥ CUP° 
de Torralva, de esta misma provincia, por cuyo* delito le in s 
truyo sum aria, para que en el plazo de un mes, á ,sen ta r desde 
el dia de hoy, comparezca en la guardia del castillo  de esta 
plaza, donde se le oirán sus descargos; y de no hacerlo  así le 
parará el perjuicio consiguiente á su rebeldía.

Cuenca 15 de Julio de 4878.-^Toribio Romo,

Madrid.
D. Sinforiano García Martin, Teniente Coronel, Com an

dante Fiscal del prim er batallón del regim iento in fan tería  de 
Careliano, núm. 45.

Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de la sec-

•cion de rniúúca áo este regimiento Aquilino Morales Casero, é 
'quien estoy sumariando per el delito de prim era deserción; 3 

usando de la  Jurisdicción -concedida por das Ordenanzas de. 
Ejército, p c ro l  presente tercer edicto Hamo y emplazo al r e 
ferido soldado,‘Señalándole la guardia-de prevención del cuar
tel ée San Matee de e s t a  Corte que ocupa el cuerpo, donde de
berá presenú a i  d n itro  del término de 19 dias, contados desde 
■esta-fecha, ñ fir o ) que pueda dar sus descargos y defensa; er 
el concepto que cb no comparecer en el plazo prefijado se se- 

:gu irá  la causa y sentenciará en rebeldía*
Madrid 47 á-s-Julio de 487&,=Sinfomno García.

B. Binforiano'García Martin, Teniente Coronel, Comandan
do Fiscal del prim er batallón del Tegumento in fan tería de 
C areliano, núm. 45. #

Nofiiabiéndose presentado á su debido tiempo en este re
gimiento de Garelle.no el soldado José Santa Cruz Rodríguez, 
oue procedente del -Ejército de la isla  de Cuba pasó en el añe 
últim o a disfrutar de cuatro meses de licencia por enferme 
■encesta;Corte, á cuyo individuo se la ha formado sum aria co
mo veo del delito de prim era deserción; y usando de las facu l- 
tades que u n estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército,, por el presente cito y emplazo por te r- 
eer edicto ai expresado soldado, señalándole la guardia de pre
vención del .euartel de San Mateo de esta Corte, donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de 40 d ia s , á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá la causa en 
rebeldía.

Madrid 47 de Julio de 4878.=Sinforiano García.

D. Pedro Ayala y Mendoza, Teniente Coronel graduado, 
Comandante Fiscal del prim er batallón del regimiento in 
fantería Baleares, núm. 4$.

Habiéndose ausentado de esta p laza , donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la prim era compañía de dicho bata
llón y regimiento Juan Prieto González, natural de Infantes, 
provincia de C iudad-R eal, á quien estoy sumariando por el 
delito de segunda deserción; usando de las [facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de Santa 
Isabel de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de $ 0  d ia s , a contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 49 de Julio de 4878.=Ped?o Ayala.

P a m p l o n a .
D. Pedro Bueno y Gazapo, Capitán, primer Ayudante de 

esta plaza y Fiscal m ilitar de la misma.
Habiéndose ausentado de esta plaza el vecino de la misma 

Vicente Marton y Ruiz, á quien estoy sum ariando por el delito 
de sospechas de conspiración contra la  seguridad del orden; 
usando de las facultades que en estos' casos conceden las R ea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por el primer edicto al expresado Sr. Marton, 
señalándole el Gobierno m ilitar de esta p laza , donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y encaso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá Ja causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Pamplona $0 de Julio de 487S.=Pedro Bueno.

V i to r i a .
D. Antolin Martin López, Comandante de infantería y 

Fiscal de causas de la plaza de Vitoria.
Por el presente primer edicto cito, [llamo y emplazo para 

que en e.l término de 30 cias, á contar ,desde la [fecha de la 
inserción del presente, se persone en la cárcel pública de esta 
ciudad Idalia Estéban, de estado viuda, habitante últim am ente 
en Barcelona, calle de Serra, núm. 9, piso principal, para res
ponder á los cargos que le resultan en ia causa que sobre fabri
cación y expendicion de moneda falsa me hallo instruyendo 
contra José Salano Fabregat y otros; y de no verificarlo se se
guirá y sustanciará la causa en rebeldía.

Vitoria 48 de Julio de 4878.=Antolin M artin .=Por man
dato del Fiscal, el Escribano, Juan Perez.

   Zaragoza.

D. Fernando Klein y Labarra, Teniente Coronel graduado, 
Comandante fiscal del primer batallón del regim iento infan
tería de Galicia, núm . 49.

Ignorándose el paradero del soldado H ilario Gómez Peña, 
del expresado batallón y regimiento, natu ra l de Adradas, pro
vincia de Zaragoza, á quien estoy sum ariando por el delito de 
segunda deserción; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por este tercer edicto 
al expresado soldado, señalándole el castillo de la A ljaferíade 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 40 
dias desde la publicación de este edicto á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se le seguirá la 
causa y le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 45 de Julio de 4878.=Fernando Klein.

D. Francisco González y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante Fiscal del segundo batallón del regimiento in fan
tería de Galicia, núm. 49,

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de prim era 
deserción al soldado de Ja cuarta compañía del expresado ba
tallón á§ fste regimiento José Expósito iglesias, natural de la

inclusa de Santiago, avecindado en Cedían, Juzgado de pri
mera instancia de Lalin, provincia de Pontevedra, por haberse 
desertado viniendo de m archa con la partida receptora en el 
pueblo de Tribes el dia 40 de Mayo del año de 4878; usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas para estos 
casos á los Oficiales del E jé rc ito , por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, señalán
dole el cuartel del Príncipe Alfonso, que ocupa este cuerpo en 
el castillo de la Aljafería de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de $ 0  dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos ; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Zaragoza 45 de Julio de 4878.—El Juez F isca l, F rancisco  
González.

D. Fernando Klein y Labarra, Teniente Coronel graduado 
Comandante Fiscal del primer batallón del regimiento infante! 
ría de Galicia, número 49.

Ignorándose el paradero del cabo segundo Gumersindo Ro
dríguez y González, que se hallaba con licencia cu esta capital 
procedente de la isla Cuba, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por este segundo 
edicto al expresado cabo, señalándole el castillo de la Aljafe
ría  de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de $ 0  dias desde la publicaciou de este edicto á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se le se
guirá la causa y le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza do de Julio de 4878.=Fernando Klein.

D. Antonio Igoa Labayen, Teniente Fiscal del segundo bata
llón del regimiento infantería de Luzon, número 58.

Hallándose ausente de esta plaza el soldado de la tercera 
compañía de dicho batallón y regimiento Antonio Moreno 
Fernandez, natural de Ronda y avecindado en Goin (Málaga), 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos álos Oficiales del E jército,por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de Torrero (Zaragoza), donde deberá presentarse 
dentro del término de $ 0  dias, a contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo en 
dicho tiempo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 47 de Julio de 4878.*=Antonio Igoa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ca r m o n a .

D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.

Por el presente se llam a á todos los que se crean con de
recho á heredar á Doña María Ortega y Gavira, vecina que fué 
de Mairena del Alcor, para que en el término de 30 d ias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan á deducirlo en este Juzgado de prim era instan
cia; pues en autos de abintestato que en el mismo se siguen por 
fallecimiento de dicha señora así lo tengo mandado.

Y para que llegue á conocimiento de aquellos á quienes 
pueda in teresar se fija el presente y otros de igual tenor.

Dado en Carmona á 10 de Julio de 4878.=Pedro Cárlos 
L oysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

X—443
L u g o .

D. Valentín Moreno Curiel, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente se anuncia el fallecimiento sin testar de 
D. Vicente Neira Gallardo, natu ra l de San Juan del Corgo y 
vecino que fué de esta ciudad; y c ita , llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á heredarle á fin de que al térm ino 
de 30 dias comparezcan á deducirlo ante este Juzgado por 
virtud del juicio de abintestato que ha propuesto su viuda 
Doña Juana Mosquera; en inteligencia de que no verificándolo 
les parará perjuicio.

Dado en Lugo a 4$ de Julio de 4878.=Valentin M oreno.= 
El Escribano, Marcial Minguillon. —X

Madrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de prim era instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Cristóbal L am - 

bert, que ha estado como encargado de la habitación que Don 
Dionisio Evangelista tenía alquilada en la calle de la F arm a
cia, núm. 3, para que en el preciso término de 40 dias se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que contra él 
resultan en causa crim inal que me hallo instruyendo por es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los dependientes de la Autoridad, 
así judicial como gubernativa, procedan á la busca y captura 
á mi disposición del Lam bert, y caso de ser habido sea con
ducido á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 45 de Junio de 4878.=Nemesio Longué.=  
El actuario, Federico Camaeha y Jímenez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  del Hospicio de esta capital se cita y llam a á Gre
gorio Gordo, Enrique del Aguila, Vicente González y Alfonso, 
Segundo Melendez, Luis Rodríguez, José Gómez, Antonio Ver-
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degué, M anuel Otero, V icente González R ivas, L ázaro  G arcía, 
Jorge M artínez, Euscbio G arcía , Antonio García, M anuel de la  
Torre, Juan Pvodriguez, A nastasio  Adán, E duardo  Pcrez, Mi
guel Galino, M anuel S errano , Vicente A uan, A ntonio  Peona, 
Juan  F ernandez, M ariano Galino, Ju an  V iila rroy a , E nsebio 
A ngulo, A rtu ro  M orales, Domingo Molina, A ngel F ernandez, 
M anuel López, Vicente del R io y A ntonio  C astro , pa ra  que en 
el térm ino  de cinco ellas com parezcan en dicho Juzgado á p re s 
ta r  declaración en causa crim ina l; ba jo  apercib im iento  que de 
no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Madrid 48 de Junio  de 4878.=E1 E scribano ac tu a rio , V e
nancio Perez.

E n  virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  del Hospicio de esta cap ital se requiero á D. F ra n 
cisco A n as  S ie rra , cuyo ac tual paradero  se ignora , p a ra  que 
en térm ino  de tercero dia com parezca an te  el m ism o y  s a tis -  
raga 4.429 pesetas 76 céntim os, im po rte  de costas que le han  
sido im puestas en causa c rim in a l seguida á  su  in s tan c ia  con
tra D0 José P u ig  y  C uñer por in ju ria s , con m ás iás posterio res 
i  la  e je cu to ria ; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  le 
parará el perjuicio que h aya lugar.

M adrid 49 de Junio de 4878. E l E scrib ano  actuario* V a- 
en tin  Da!Ester.

M a d r i d .—P a la c io .
D. Francisco M olina, Juez de p rim era  in s tan c ia  del distrido 

e P alacio  de esta Corte.
P o r la p resente req u is ito ria , que se expide en. m érito s  de Jas 

iligencias de cum plim iento  de sen ten cia  e jecu to ria  reca ida 
n causa crim inal sobre h u r to  co n tra  M anuel R e tan  a y R e
ana, se encarga á todos los Sres. Jueces, A u to ridad es  y agen-- 
es de la policía ju d ic ia l p rocedan á la  busca y  presen tación  
mte este Juzgado de dicho M anuel Relian a y R e tan a , de oficio 
.astre, de 24 años, que lee y escribe, que h ab itó  ú ltim am en te  
n las calles de la  C olegiata y del A ve-M aría, y cuyo ac tua l 
tara <ü.ero se ignora , á  fin de notificarle  la  ind icada  sen tencia  y 
,ar cum plim iento á la. m ism a.

Al propio tiem po se cita  y llam a  á d icho M anuel R e tan a  y 
le ta n a  para  que den tro  del té rm in o  de nuevo dias, á co n ta r 
icsdo la publicación del p resente en el B oletín  oficial de es ta  
irovincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te este Junga- 
•o sito  en el edificio de las Salesas, á fin de oir la  notificación 
.e la  expresada  sentencia y sa tisfacer la  m u lta  que le h a  sido 
m puesta-.

Dadp* en M adrid á 49 de Jun io  de 487 S .= F raucisoo  Moli- 
j.a .= F '0r  m andato  de S. S., R am ón C lem ente y Lázaro,

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d istrito  do la  U niversidad de esta cap ital, refrendada por 
m í el E scribano, se saca de nuevo á la ven ta  en púb lica  su 
basta  la casa s ita  en esta Corte y su calle de las U rosas, n ú 
m ero 8 nuevo, que com prendo un área de 9.896 pies cu adra
dos, en la  can tidad  da 406.000 pesetas en que h a  sido retasada; 
y pa ra  su  rem ate so ha señalado el dia 24 de Agosto, a las n u e
ve de su m añana, en la sa la -au d ien c ia  del Juzgado, piso p r in 
cipal del Palacio de Justic ia , h a s ta  cuyo dia se h a lla rá n  los 
autos de m anifiesto en la E sc rib an ía  del ac tuario , calle de la 
U nion, núm . 10, cuarto  segundo; advirtiéndose que no se a d 
m itirán  postu ras que no cubran  las dos terceras p a rte s  de la 
re tasa , y que para  tom ar p a rte e n  la su basta  h a  de consignarse 
previam ente c.i la m esa del Juzgado la  sum a de 6.000 pesetas, 
que se ad m itirá  al rem atan te  como pa rte  del precio de la  finca.

M adrid 24 de Ju lio  de 4 8 7 8 .= F o r m i com pañero Sr. Tole
do , M anuel Viejo. X —146

M a r b e l l a .
D. Juan  E u iz  M artin, Juez m unicipal, suplente, y de in s tru c 

ción en la causa de que procedo este edicto.
P or el presente se hace saber á los Sres. Jueces de p rim era  

instanc ia , G uardia civil y dem ás ind iv iduos de la policía ju d i
cial que con focha 18 de Mayo ú ltim o  se expidió req u is ito ria  
en cargando la busca y cap tu ra  de varios procesados en d icha 
causa, en tre  los cuales figuraba equivocadam ente el nom bre 
del encartado E steban Salcedo Ortega, n a tu ra l de Ojén, h e r
rero, de 47 años, lu jo  do E stéban  y do F ra n c isc a , en lu g a r  de 
E stéban  ó E stán  Salcedo, que no ha  podido ser identificado 
todavía y está declarado rebelde, no constando tam poco sus 
dem ás c ircunstancias n i su paradero  ac tual.

P or ta n to , como adición á la expresada requ is ito ria  y  en 
subsanacion de la  equivocación padecida, se expide el presente , 
por el que se encarga que la busca y cap tu ra  in te resadas  res
pecto al E stéban  Salcedo Ortega se en tien dan  con el E stéban  
Salcedo ó E stán  Salcedo; pues así lo dejo acordado en causa 
que instruyo  contra los referidos sujetos y otros sobre in ju ria s  
á  la  A utoridad.

Dado en M arbella á 11 de Junio de 4 8 7 8 ,= Ju an  Ruiz.**=Pcr 
su  m andado, A ntonio Amores.

M o n t b l a n c h .
D. Joaqu ín  Am o y  B añen , Juez de prim era  in s tan c ia  de 

esta  v illa  y su partido .
P o r la p resen te  requ is ito ria  cito, llam o y  em plazo á  cuatro  

hom bres desconocidos, dos de ellos de avanzada edad , cuyas 
dem ás señas personales no constan , dos de los cuales iban a r
m ados, uno con ca rab in a  y  o tro  con revvolver, que al anoche
cer del dia 6 del ac tu a l ro b aro n  76 duros en oro y causaron 
a lg una herida á M anuel R o v ira  y O um iliera , tra ta n te  en cer
dos y vecino de la v illa  de V a lJs , en el pun to  denom inado 
G reude la C osta, térm ino de Quero 1, p a ra  que com parezcan 
an te  este Juzgado á p res ta r declaración in q u is itiv a  en m éritos 
de la  causa crim inal que contra los m ism os se sigue den tro  del

; térm ino  de 10  dias; bajo apercib im iento  que de no verificarlo 
i serán  declarados rebeldes, parándoles el perju ic io  que en de- 
\ recho haya  lugar.
• Y encargo y ruego á todas las A u to rid ad e s  así civiles como 
. m ilita res y dem ás depend ien tes de la  policía ju d ic ia l, proce

dan á la cap tu ra  y conducción á este Juzgado con las  seg u ri
dades debidas de dichos cu atro  sujetos.

Dada en M ontblanch á 47 de Ju n io  de 4878.—Joaqu ín  A in o .=  
P or su  m andado, Garlos M onfort.

M u la.
D. E duardo de U rrecha y T orre, Juez de p rim era  instancia, 

de esta  v illa  de M uía y su  p a rtid o .
P or la p resente re q u is ito ria  se cita , llam a  y em plaza por 

térm ino  de 46 dias, contados desde su publicación * á  José 
L eiva Molina, vecino ele la  v illa  de Pliego, p a ra  que com parezca 
en este Juzgado á e x tin g u ir  la pena que le h a  sido im p u e s ta  
por S. E. la Sala de lo c rim in a l de la  A udiencia del te r r i to r io  
en causa sobre lesiones m énos graves in feridas á P ascu a l R u 
bio Míñano; bajo ap ercib im ien to  de ser declarado rebelde, p a 
rándo le el perju ic io  que h a y a  lugar.

Al propio tiem po so encarga 6, todas las A utoridades, a s í ci
viles como m ilita re s  y agentes de la policía jud ic ia l, p rocedan  
á la  busca y cap tu ra  ele dicho procesado y  su conducción, ©aso 
de ser habido, á las cárceles de esta¡villa .

Dada en Muía á 48 de Jun io  de 43 7 8 .= E d u ard o  de U rre- 
c h a .= P o r  su m andado, José P an  toja y Velez.

D. E duardo de U rrecha y Torre, Jaez, de p rim era  in s ta n 
cia de esta v illa do M uía y su partido .

P or la p resente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza por' 
term ino de 30 dias, contados desde su  publicación, á Francisco* 
González Cárceles, a lias E l Huevo, de esta vecindad, p a ra  que- 
com parezca an te  este Juzgado á p re s ta r  declarac ión  como p ro 
cesado en la  causa que co n tra  el m ism o se in s tru y e  por la  E s- 
c rib an ía  del que re frend a  sobre lesiones por d isparo  de arm a- 
de fuego y sucesiva m uerte  de D. A ntonio  V&lcárcel Dato; aper
cibido que de no verificarlo en dicho térm ino  será- declarado 
rebelde, pa rándo le  el perju icio  que h aya  lug ar.

Al propio tiem po se ru eg a  y  encarga  á todas las  A u to rid a
des, así civiles como m ilita re s, y á todos los agentes de la po
licía jud ic ial, procedan á la busca y  cap tu ra  de dicho procesa
do, y su  conducción, caso de ser h ab id o , á las cárceles de esta  
villa, á cuyo fin se in se r ta n  á con tinuación  sus señas perso
nales, que son las s ig u ien tes : edad unos 27 años, e s ta tu ra  ba ja , 
bastan te  g ru eso , color m oreno, b a rb a  re g u la r ,  ojos pardos y 
pelo castaño; v iste de p a n ta ló n , chaque ta y  alpargates .

Dada en M uía á 24 de Jun io  de 4 8 7 8 .= E d uardo  de U rre- 
c h a .= P o r  su  m andado, José P an  to ja y  Velez.

Mu rc ia.—Catedral.
D. M anuel Illán  A lbaladejo, Juez m u n icip a l y  encargado 

del despacho del de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  Ca
ted ra l.

Hago sa b ir  que en el ju ic io  un iv ersa l de concurso de Don 
F au stin o  M adariago, que en este Ju zge do pende por la  ac tua- 

| cion del que au toriza , á v ir tu d  de las  proposiciones de conve
nio hechas por el P ro cu rad o r D. Z acarías C arre ras, en n o m 
bre del concursado, en el acto de la ju n ta  p a ra  el n om bra
m iento de síndicos que se celebró en 26 del ac tual, se acordó 
en au to  del m ism o dia, con suspensión del juicio, convocar á 
ju n ta  p a ra  t r a ta r  de aquellas, d e sa irán d o se  el d ia  6 de Agosto 
venidero, á las nueve de la  m añana, en la sa la-au d ienc ia  de 
este Juzgado p a ra  su ce’ebracion.

Dado en Murcia á 28 de Jun io  do 1878.-^M anuel I llán « = P o r 
su  m andado, V alen tín  Solano. X —441

D. A lvaro B ecerra del Toro, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  c iu dad  y su  p artido .

P or el p resen te  se c ita , llama, y em plaza 4 José Soora Iz
quierdo, de 49 años de edad, so ltero , n a tu ra l de C anillas y re 
sidente en Cañas, soldado por el ú ltim o reem plazo, cuyo p a ra 
dero se ig n o ra , p ara  que den tro  del té rm ino  de cinco dias 
com parezca en este Juzgado p a ra  no tificarle la  sen tencia  d ic
tad a  en la  causa que se le sigue en un ión  de o tros sobre 
desacato á la  A utoridad, cita rlo  y em plazarlo  p a ra  an te  S. E. 
la  Sala de lo crim inal ele la A udiencia de este d is tr ito  p a ra  que 
d en tro  de 40 dias acuda á u sa r de su derecho an te  dicho su 
perior T rib u n a l; bajo apercib im iento  que de no verificarlo le 
p a ra rá  ed perjuicio que hub iere  lugar.

Dado en N ójera á 49 de Jun io  üe 4873.=--= Al varo B ecerra.— 
P o r  m andado de S. S., José Merino.

N á j e r a .
D. Felipe López Oliva, Juez de p rim era  in s tan c ia  de N av a- 

herm o sa  y su  partido .
P o r el presente se llam a á B rau lio  E scobar y E scalona, ve

cino de M enasalbas y n a tu ra l de Orgaz, cuyo p a radero  ac tua l 
se ignora , pa ra  que com parezca en este Juzgado y té rm in o  
de 40 dias p a ra  ser notificado de la sen ten cia  firm e reca ida  en 
causa  que se le h a  seguido por lesiones á E leu te rio  Gómez de 
Santos; pues de no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  
lu ga r.

Dado en N avaherm osa á 49 de Jun io  de 4878.« F e l ip e  López 
01 iva .= A n iceto  Ortega y Mendez.

D. A ntonio Alvarez Ossorio y M assa, Doctor en Derecho 
civ il y canónico, y  Juez de p rim era  in s tan c ia  de e s ta  v illa de 
O suna y su partido .

Hago saber que en  v ir tu d  de providencio, d ic tada  por esbe 
Juzgado en causa pendien te en el m ism o co n tra  F ra n c isc a
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paro  y lesiones, se cita, llam a y em plaza á dicha procesauA 
pa ra  que en el térm ino  de ocho dias, a co n tar desde la in se r
c i ó n  de esta req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca 
en los estrados de este Juzgado  á fin de notificarle la  sen ten 
cia recaida en la expresada causa, y de c ita rle  y  em plazarle 
para  an te  la  A udiencia te r r ito r ia l en la  fo rm a p rác tica; boj o 
apercib im iento  de que si no lo verifica le p a ra rá  el perju icio  
que h aya lugar.

Osuna 47 de Jun io  de 187 8 .= A nto n io  A lvarez Ossorio.— 
P or su  m andado, José Cantos.Padrón.

P o r la  p resen te  hago saber que se in s tru y e  co n tra  M anuel 
C astro Bóveda, h ijo  de José y Josefa, casado, tab ernero , de 69 
años de edad, a lias Tasende, n a tu ra l de S an ta  M aría de Iria , 
vecino y con ú ltim a residencia  en S an ta  M aría de Cruces; Ma
nuel Castro Tasende, h ijo  de M anuel y M anuela» casado , c a r ' 
p in tero , de 36 años de edad, vecino de dicha de I r ia , y  José 
Riobó A ngueira, á lia s  Jaram ello , h ijo  de José y L u isa , casado, 
tejedor, de 26 años de edad, n a tu ra l, vecino y  con ú ltim a  re s i
dencia en la  repe tida  de Iria , sobre lesiones in fe rid as  á  José 
C astro H orta , eiT cuyo procedim iento  se acordó la  s igu ien te :

«Providencia.—Sr. A stray  C aneda.—‘V isto lo qu e-resu lta  de 
la s  diligencias p rac ticadas, c ítese á M anuel C astro  Bóveda y  
José R iobó A n gueira  á m edio de cédula que se in se rte  en el 
B oletín  oficial de la  p rov incia  y  G a c e t a  del Gobierno^ á fin de 
que se p resen ten  en esta  sa la  de aud ienc ia  p a ra  ser c itados y 
em plazados p a ra  an te  S. E. los señores en S a la  de lo c rim in a l 
de la  A udiencia del d is tr ito  den tro  del térm ino  de 40 d ias; ad 
vertidos que de no verificarlo  les p a ra rá n  los perju ic ios que 
hay a  lu g a r en derecho. Lo m andó y  ru b rica  S. S. D. Jo aqu ín  
A s tray  Caneda, Juez de p rim era  in s tan c ia .

P ad ró n  23 de Mayo de 4 8 7 8 .= E stá  rubricado , Vilar.»
De conform idad con lo m andado lib ro  la  presen te , por la 

cual cito en form a al M anuel C astro  Bóveda y  José Riobó.
P ad ró n  4.° de Jun io  de 487 8 .= A nton io  V ila r, E scribano .

P a l e n c i a .
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. M iguel F e rnand ez  de 

C astro, Juez de p rim era  in s tan c ia  de P a ten c ia  y  su  partido , 
se hace saber que por au to  de este dia, á  v ir tu d  de escrito  del 
P rocu rad o r de este Juzgado D. Ju lián  Casado T ejido, con po
der b a s tan te  de D. F ranc isco  de Cea González, vecino de P e -  
draza de Campos, se cita, llam a y  em plaza por segunda vez á 
cuantos se crean con derecho á la  m ita d  de los b ienes de la s  
v inculaciones fun dadas  en P ed raza  de Cam pos por D. A ntonio  
de Cea Miguel, que poseyó ú ltim am en te  D. Diego M iguel de 
Cea, P resb ítero , Beneficiado que fué de la  v illa  de M azariegos, 
p a ra  que en el térm ino  de 20 d ias, á  co n ta r desde el en que 
se in serte  este ed icto  en el ú ltim o  de los dos periódicos oficia
les la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ó  B oletín  oficial de esta  p rov incia , 
com parezcan en este Juzgado á exponerle leg ítim am en te  r e 
presentados; habiéndose opuesto en v ir tu d  del p rim er llam a
m iento  el P ro cu rado r de este Juzgado D. Ju an  Ortega, á nom 
bre de D. Ju lián  P arien te  y  M iguel; apercibidos que de n o  
verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  que hay a  lugar.

P alencia  46 de Julio  de 1878.=V .° B.ft= E I  Sr. Juez de p r i-  , 
m e ra  instanc ia , Miguel F ernandez  de C as tro .= D e  o rden  d & 
S. S., Lorenzo Paz G uerra . X —444

P a m p l o n a .
D. V icente R odríguez Junqu era , Juez de p rim era  in s ' ¿ancia 

de P am plona y su  partido .
P or la  p resente req u is ito r ia  cita , llam a y busca á  p lác ido  

Gorriz y O langua, h ijo  de Jav ie r y  A ntonia, soltero,  ̂ lab rado r 
de oficio, de 22 años de edad, n a tu ra l  del pueblo d' £ qjear, de 
e s ta tu ra  regu la r, ojos garzos y pelo rubio, y  que e ,n  gq de F e -  

i b rero  de 4877 em barcó en el pue rto  de S an tande /f 4 bordo del 
vapor-correo Ciudad-Condal p a ra  la  is la  de C1 como sol
dado de aquel E jército , a fin de que a te rm in o  ,¿¡0 gq o ías com 
parezca en este Juzgado á o ir la  notificación jg  ja sen tencia  
que el m ism o ha  dictado en causa crim ina l q Ue con tra  aquel 
y  otros se sigue por resistencia  a l A lcalde digUo pueblo de 
Ucar; bajo apercib im ien to  de que en o tro , caso se r¿ declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que h ay  a  lu g a r con arreg lo  á 
la  ley de E n ju ic iam ien to  crim ina l.

Dada en P am plona a 49 de Jun io  Me 4 8 7 8 .= V icente R o d rí
guez Junquera.==De su orden, P r im i t iv o  E zcu rra .

P r a v i a .
D. R afael L anzas, Juez de p r im e r a  in s tan c ia  de la  v illa  y 

partido  de B ravia.
P o r el presente cito y llampo á G enaro  P erez Polledo, soltero 

y vecino de es ta  villa, para rp ig  ge p resen te  en este Juzgado  den
tro  del térm ino  de 40 dias,, a c o n ta r  desde la  fecha de la  in serción  
de este edicto en el Bolet ¿n oficial de la  p rov in cia  y G a c e ta  de  
M a d r i d , á recoger 33 p e se ta s  que se le h a n  as ignado  por v ia  
de indem nización en la  causa que aqu í se sustanció  co n tra  
José Perez y Campo f del P ue rto  de C udillero, por lesiones que 
le infirió, ó en otro, yaso h ab ilite  persona en  com petente form a; 
pues de no h a ce rlo  se procede! á á  lo  que h ay a  lugar.

Dado en la v i l la  de P rav ia  á 49 de Jun io  de 4 8 7 8 .= R a fa e l 
L a n z a s .= P o r  m andado  de S. S., C elestino C astrilio n .

B iva d a b ia .
D. A lfonso XII ,  por la  g rac ia  de Dios R ey  co nstitu cion a l 

de E sp añ a , y en su nom bre el S r. D. B alb ino  L lam as P on s, 
Juez  de p rim era  in s tan c ia  del p a rtid o  de R ivadav ia .

P or la  p resen te  req u is ito r ia  llam o á D. M arcial y  D. V en
tu ra  L aurido , este c a s a d o  y aquel soltero, vecinos del té rm ino  
m unicipal d e  Avión, c u y a s  señas personales y  m ás c ircu ns
tancias  se expresan  á co n tinuación , p a ra  que d en tro  del té r 
m i n o  d e  46 dias s i g u i e n t e s  a l de su  inserc ión  en los Boletines 
oficiales cié l a s  c u a t r o  prov incias  de G alicia  y en la  G a c e t a  d e
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M a d r id  se presenten en la cárcel pública de esta villa á su- g 
írir la prisión provisional decretada contra los mismos en. 
sumario que se instruye sobre falsedad del repartimiento de 
consumos del corriente año económico del Ayuntamiento de 
dicho Avión.

A la vez ruego 4 todas las Autoridades civiles y militares 
que si fueren habidos dichos sujetos, ó alguno de ellos, pro
cedan á su captura y conducción á disposición de este Juzgado.

Rivadavia í£  de Junio de 4878-ÓBalbino Llamas Pons.*= 
Gumersindo Rodríguez.

Señas personales i t  los procesados.
De Marcial Laurido: osM ura bs.ja> grueso, ojos y pelo 

negros, color trigueño, nariz chata, barba poblada; viste traje 
redondo de paño negro, en buen estado; usa sombrero, también 
de paño negro, hongo y ala &ncha, y calza botinas de becerro 
negro.

De D. Ventura Lauríée: estatura regular, grueso, ojos y 
pelo castaños, color Dueño, cara redonda, de poca barba; viste 
también traje redondo de paño negro, en buen estado; som
brero de id., hongo y ala ancha, y calza botinas de becerro 
negro.

S a n  R o q u e .

D. José Manuel, do Villena, Juez de primera instancia de 
<esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Joaquin 
Viagas 'Guerrero, natural de Jara, en Portugal, vecino de La 
Línea, soltero, jornalero, de 30 años de edad, y Manuel Masca- 
reña Berrea, natural de Estoy, en Portugal, vecino también de 
L a  Línea, casado, jornalero, de 30 años, para que en el término ¡ 
de in dias, 4 contar desde el en que aparezca inserta en la Ga- ; 
CETA’DEMADRiDj-se presenten en este Juzgado y cárcel del par
tido á cumplir las condenas que les han sido impuestas en la 
causa que se les ha seguido por atentado á agentes de la Au~ 
loridad; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero 4 todas las Autorida
des civiles y judiciales, y agentes de la policía, se sirvan pro
ceder á la busca y captura de-dichos sujetos, y su remisión, 
«caso de ser habidos, á la-cárcel del partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de San ¡Roque á 13 de Junio de 1878.=-= 
losé Manuel'de Villena.=Por su mandado, Rodrigo de Torres,

Señas del Viagas.
Estatura buena, color blanco, con patillas, ojos melados, 

nariz aguileña, boca regular, pelo negro, cejas ai pelo.
Idem dél Mascareñas.

Estatura regular y carnes regulares, color moreno, pelo -ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba 
.poblada con/patillas negras.

NOTICIAS OFICIALES.

El Mim bre.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

ID. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territorial de 
(. temada,s del de este distrito, y vecino de esta ciudad.

.Doy te que por D. Martin Arboledas y Vera se me ha exhi- 
b. 'do una copla de escritura otorgada ante mí, cuyo tenor li
te ral es como sigue:

«Número 567.—En la ciudad de Linares, á 11 de Julio 
de 1878, ante mí D. Nicolás Lopes y Mizzi, Notario del Colegio 
ten riicrial de Granada y del de este distrito, vecino de ella, y 
4 pi esencia de los testigos que al final se expresarán, compare
cen: De Martin Arboledas y Vera, de 53 años, casado, propietario, 
de es ta vecindad, provisto de cédula personal, expedida en 9 de 
Octul tz-e último bajo el núim 406; D. Fernando Acedo y García, 
viudo, de 5£ años, propietario, también de esta vecindad, con 
cédula M tn. 17; D. José Cabanilles y Federici, soltero, de 39 
años, A Logado, vecino de Madrid, con cédula expedida por 
aquella Alcaldía en ^5 de Octubre, núm. 3.349; D. Alejandro 
Medina jAtiosillo, de 36 años, casado, hacendado, vecino de Ube- 
da, con h \ ¡saya de 5 de  ̂Octubre, núm. 306, en representación 
de su señí. ^:a esposa Doña Flora Acedo y García; D. Juan Pa
dilla y Vil la, de 39 años, casado, propietario, de esta vecindad, 
con cédula de 4 de Noviembre último, núm, 1.408; y D. Fede
rico Rarnire £ y García, de 87 años, casado, propietario, tam 
bién de estos' vecinos, con cédula de 17 de Setiembre último, 
número 183, <fn representación de D. Francisco de Paula Lobo 
y Rodríguez d e Morzó, Abogado y vecino de Madrid, segun el 
poder que le co nfirió ante D. Mariano García Sancha, Notario 
de aquella, en 4 del corriente, debidamente legalizado, cuya 
primera copia m\e exhibe para trascribir 4 continuación las 
cláusulas pertinen tes á este acto; y copiadas literalmente, dicen:

Que por el presente otorga y confiere poder especial tan 
bastante como sea necesario á D. Federico Ramírez y García, 
mayor de edad y vecino de Linares, provincia de Jaén, para 
que en su nombre y representación concurra, en unión de los 
Sres. D. Martin Arboledas, D. Fernando Acedo, D. José Caba- 
nilles, D. Juan Padilla Villa y Doña Flora Acedo, á solemni
zar 1a, escritura que tienen convenido otorgar para la consti
tución de una Sociedad especial minera á fin de explotar una 
ahina sita en término de dicha ciudad de Linares.

En su consecuencia autoriza al Sr. Ramírez para que haga 
las cesiones y aceptaciones correspondientes; pacte y estipule, 
de acuerdo con los demás asociados, las bases y condiciones’ 
que crea convenientes á sus intereses y cuanto estime oportu
no al objeto para que se coñ^tituya dicha Sociedad; y final
mente, haga y practique respecto este asunto cuanto podría 
ejecutar y haría el señor otorgante por sí si estuviera presente.

Las cláusulas testimoniadas lo están fielmente de su ori
ginal, que rubricado devolví al señor exhibente.

Y hallándose todos los comparecientes, á quienes conozco, 
de lo cual y de su profesión y domicilio doyfé, en el pleno ejer
cicio de sus derechos civiles, y por tanto con la capacidad legal 
pastante para formalizar la presente escritura de Sociedad, li
bre y espontáneamente manifiestan:

El D. Martin Arboledas, que por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia se expidió á su favor en 86 de Enero de 1871 ti
tulo de propiedad de una pertenencia incompleta igual á 
46.577 metros, con el nombre de San Martin Primero y Segun
do, situada en las Lagunas de este término y Unda por Sa
liente con tierras de D. Miguel Cobo; al Mediodía y Norte con
l a  dehesa Cuarto de Arenal Blanco, propia de Doña Mariana
Castelló, y á Poniente con la mina San José. De dicha mina se 
dio posesión por ante el Notario que fué de esta ciudad D. Eu
frasio Garrido en 81 de Marzo de aquel año, inscribiéndose en 
•su consecuencia la relacionada mina en el Registro de propie
dad del partido en 3 de Abril siguiente al folio 78 del libro 7.°, 
finca núm. £.61i, inscripción primera: #

Que por otro título expedido por la misma Autoridad en igual 
fecha adquirió la mina nombrada San Fernando, compuesta 
de 18 pertenencias, equivalentes á 180.000 metros cuadrados de 
extensión superficial, situada en las e x p r e s a d a s  Lagunas de 
este término, y linda al Este con el camino que baja por las 
Lagunas en dirección 4 La Carolina; al Oeste con lam ina San 
Martin éntes descrita; al Sur con terrenos de D. Miguel Cobo, 
y al Norte con la dehesa de Arenal Blanco. De dicha mina se 
le dió posesión por el Sr. Alcalde de esta ciudad, según el tes
timonio del acta levantada por el Notario D. Eufrasio Garrido 
en 81 de Marzo de 1871, que fué inscrito en dicho Registro 
en 3 de Abril siguiente ai folio 78 del libro 7.° provisional, 
número £.614, inscripción primera:

Que por titulo de 17 de Febrero de 1873 adquirió una de
masía para la mina San Martin, que ocupa una extensión su
perficial de 19.097 metros 45 centímetros, en el paraje nombra
do cuesta del Mimbre, sitio ya referido do este térm ino, que 
linda al Nordeste con la mina San. Martin, al Noroeste la Pa
loma, al Sudoeste demasía á San Sebastian y al Sudeste la 
misma demasía y la mina Laura. Fué posesionado de ella por 
el Sr. Alcalde de esta ciudad el £7 de Mayo de 1873, según el 
testimonio librado ni dia siguiente por el Notario que fué de 
ella D. -Francisco Acedo, é inscrito en dicho Registro de la 
propiedad en 6 de Junio siguiente al folio 44-, torno £01, n ú 
mero 3.353, primera inscripción:

Que asimismo tiene registrada y demarcada ya una dema
sía á la mina San Fernando, que se compone del terreno com
prendido entre estay las minas denominadas Velarle, La Pa
loma, Arrayanes y Prolongación, la cual está pendiente de la 
expedición del título de propiedad.

El D. Fernando Acedo, que por título expedido á nu favor 
en 30 de Setiembre de 487£ adquirió la mina Prolongación, 
de 39 pertenencias, que componen 390.000 metros cuadrados de 
extensión, situada como las anteriores en las Lagunas de este 
término, que se deslinda al Este con terreno de la dehesa del 
Arenal Blanco,-y en parte con la del Ardal; al Sur la misma 
dehesa Arenal Blanco; al Oeste con la mina San Femando y la 
repetida dehesa, y al Norte con las minas Suerte y Bondad. 
En £8 de Noviembre se le dió posesión según el testimonio li
brado por el Notario que fué de esta ciudad D. Fernando Sán
chez, é inscrito en £9 del mismo en el Registro de la propiedad 
del partido al Folio £04 del tomo 190, núm. 3.179, inscripción 
primera:

Que por escritura otorgada ante mí en £7 de Octubre últi
mo los expresados Sres, Acedo y Arboledas adquirieron de Doña 
Mariana Castelló, representada por su señor hijo D. Luciano 
Moreno, 13 hectáreas, 36 áreas y 36 centiáreas, equivalentes á 33 
fanegas dos y medio celemines de tierra, que es el terreno que 
ocupan las minas San Martin, Prolongación y parte de San 
Femando, bajo los linderos que al describir estas han quedado 
marcados. La primera copia de dicha escritura fué inscrita en 
el Registro de la propiedad de Baeza en 13 de Diciembre ú lti
mo ai folio 17, tomo £73, núm. 4.578, inscripción primera:

Que dichas minas las vienen explotando y beneficiando 
los señores comparecientes; y considerando conveniente á sus 
intereses constituirse en Sociedad con arreglo á la ley de 19 
de Octubre de 1869, han determinado verificarlo con sujeción 
4 las bases y condiciones siguientes:

Primera. Se constituye una Sociedad minera denominada 
El Mimbre, con domicilio social en esta ciudad de Linares, para 
la explotación de las minas descritas tituladas San Martin 
Primero y Segundo, San Fernando, demasías á estas y La~Pro- 
longacion, que juntas forman el grupo conocido con el nombre- 
de El . Mimbre, situadas en terreno de la dehesa Cuarto de 
Arenal Blanco, de este término, y de cualesquiera otras que la 
Sociedad adquiera en lo sucesivo.

Segunda. Los Sres. D. Martin Arboledas y D. Fernando 
Acedo ceden y traspasan á la expresada Sociedad las perte
nencias de minas descritas tal como las han adquirido por 
los títulos referidos, con todos sus derechos y acciones, así 
•como la parte que les corresponde en las máquinas y demás 
material de explotación de las mismas; y los Sres. D. José Oa- 
foanilles, D. Juan Padilla, D. Federico Ramírez y D. Alejandro 
Medina, estos dos últimos en la representación que ostentan, 
ceden y trasfieren igualmente á la misma Sociedad todos los 
derechos y acciones que actualmente les corresponden sobre 
las expresadas pertenencias de mina, máquinas y demás útiles 
y anexidades.

Tercera. El capital social formado por las cesiones referi
das se divide en £00 acciones nominativas que representan 
otras tantas partes del mismo, cuyas acciones serán todas 
iguales en derechos y obligaciones*

Cuarta. Las £00 acciones que componen el capital social 
se hallan repartidas á la constitución de esta Sociedad y per
tenecen á las personas y en la proporción siguiente:

A D. Martin Arboledas, setenta y una ....................    74
A D. Fernando Acedo, setenta una .....................  71
A D. Francisco de Paula Lobo, treinta y seis . . . .  36
A D. José Cabanilles, diez...................! .......................  10
A D. Juan Padilla Villa, ocho........................................ 8
Y 4 Doña Flora Acedo, cuatro.....................................  4

Cuyas participaciones hacen en junto el total de las 
£00 acciones referidas...................................  £00

Quinta. La propiedad de las acciones podrá trasmitirse 
por cualquiera de los medios establecidos en el derecho, de
biendo ponerse la trasmisión en conocimiento de la gerencia 
antes de la celebración de una junta general para que los 
nuevos socios puedan usar en ella de su derecho de deliberar 
y votar acerca de los asuntos que interesan á la Sociedad.

Sexta. Por ahora, y miéntras el número de socios no exce
da de £0 ó no acuerden otra cosa, los representantes de la ma
yoría absoluta de las acciones, la gerencia, administración y 
dirección de la SocJedad estará encomendada á los Sres. Don 
Martin Arboledas y D. Fernando Acedo, quienes dispondrán de 
acuerdo los trabajos, convenientes para la explotación, los re
partos de dividendos y cJWito convenga al mayor beneficio de 
la Sociedad, resolviéndose w r  la, mayoría absoluta cualquier 
conflicto ó divergencia que pudiera surgir entre dichos se
ñores.

Sétima. La gerencia acomoaurásus actos á los acuerdos 
de la mayoría absoluta, es decir, & lo que disponga un núme
ro cualquiera de socios que represen ten al menos ÍOÍ acciones

de las que componen el capital social, computándose un voto 
por cada acción.

Octava. Cuando la mayoría absoluta lo crea conveniente, 
se procederá 4 redactar, discutir y aprobar, con sujeción 4 las 
presentes bases, ios estatutos por que deba regirse la Sociedad.

Novena. Señalada la participación que cada socio repre
senta, los Sres. Acedo y Arboledas dejan sin efecto la escritu
ra que otorgaron en 6 de Agosto de 1868 ante el Notario que 
fué de esta ciudad D. Eufrasio Garrido y Ramirez.

Bajo cuyas bases y condiciones los señores comparecientes 
otorgan la presente escritura do Sociedad minera titulada El 
Mimbre para ia explotación, laboreo y beneficio de las referi
das minas San Martin, San Fernando, Prolongación y las de
masías 4 las dos primeras, situadas en las Lagunas de este ter
mino, que aceptan cada cual en la participación y representa
ción que ostenta, obligándose á su cumplimiento en la mas 
solemne forma.

En este estado, yo el Notario les enteré que lyprim era co
pia de escritura debe presentarse para su inscripción en el Re
gistro de la propiedad de Baeza, prévio el pago de los derecnos 
que á la Hacienda correspondan, y testimonios de la misma 
en el Gobierno civil de la provincia dentro dei término de lo  
dias, bajo la multa que se impone de no hacerlo así por m 
ley de 49 de Octubre de 4869. # #

Que el Estado, la provincia y el Municipio tienen derecho 
de hipoteca legal preferente á cualquier otro acreedor para, el 
cobro de la última anualidad de los impuestos repartidos y no- 
satisfechos por las mimas que c o n s t i t u y e n  el capital social.

Concurrieron al otorgamiento de esta escritura como tes
tigos instrumentales D. Juan García Navarro y D. Francisco 
Alvarez y López, de esta vecindad, quienes manifestaron no 
tenor excepción legal para serlo. Enterados estos y señores 
otorgantes de su derecho 4 leer por s i  esta escritura, lo re
nunciaron; y en su virtud lo hice yo el N o t a r i o  íntegramente, 
quedando enterados y la firman; de todo lo cual doy fe.^M ar
tin Arboledas.—Fernando Acedo.=*José Cabamlles.==hodenc.o 
Ramirez. =  Juan Padilla y Villa.=Alejandro Medina.==Juaii 
García Navarro.—Francisco Alvarez López. Signado.—Nicolás 
López y Mizzi.» .

Yo el infrascrito Notario presente fui al otorgamienm cíe 
esta escritura, y en fé de ello, á instancia de D. Martin Arbo
ledas, libro, signo y  firmo esta primera copia en un pLego ue 
sello 5.°, marcado con el núm. 5£.£09y y cinco del 4r. , con 
los números 3.477.94£ al 946 inclusive, quedando su ma
triz en cinco de este último en mi protocolo 'corriente de ins
trumentos públicos, con nota de esta saca-.

Linares, dia de su celebración.=Sobreraspado: testimonia
das— Pertenen— Este eon=  noventa^m ii—primera—socio^=
Entrelineas: Juan Padilla y V illa=vale.—Está mi signo.==N1~ 
colás López y Mizzi. . .

La copia de escritura inserta lo está fielmente de su origi
nal, al que me refiero, que devolví al s e ñ o r  e  xhibente. Y a ins
tancias del mismo libro el presente testimonio en seis pliegos 
del sello 40'.°, marcados con los números del 7G8.464 al ^69 ^  
clusive, que signo y firmo en Linares 4 45 de «Tu/ño cié 487o.-- 
Sobreraspado =  cuatro =  pertenencias =  entrei/n sas =  hijo 
vale.=Nicolás López y Mizzi.

D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio de G r a n a d o ,  
con residencia en esta ciudad.

Doy fé que en el protocolo corriente de instrumen ,̂0? ^  
Micos de esta Notaría de mi cargo hay un acta que coj. 01 
la letra dice así:

«Número 588.—En la ciudad de Linares, á 41 de Julio de 
ante mí D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio leí móT 
rial de Granada y del de este distrito, vecino de elJa, y á \  
sencia de los testigos que al final se expresarán, compare!
D. Martin Arboledas y Vera, de 53 años, casado, propietai o
de esta vecindad, provisto de cédula personal expedida en iL
de Octubre último^ bajo el núm. 406; D. Fernando Acedo \
García, viudo, de 5£ años, propietario, también de esta vecim 
dad, con cédula núm. 47; D. José Cabanilles y Federici, sol
tero, de 39 años, Abogado, vecino de Madrid, con cédula expe
dida por aquella Alcaldía en £5 de Octubre, número 3.349;
D. Alejandro Medina Rosillo, de 38 años, casado, hacendado’, 
vecino de Ubeda, con la suya de 5 de Octubre, núm. 306, en 
representación de su señora esposa Doña Fie ra Acedo y García;
D. Juan Padilla y Villa, de 39 años, casado, propietario, de 
esta vecindad, con cédula de 4 de Noviembre último, número 
4.4-08, y D. I<ederico Ramírez y García, de £7 años, casado, 
propietario, también de estos vecinos, con cédula de 47 de Se
tiembre último,.núm. 483, en representación de D. Fran
cisco de Paula Lobo y Rodríguez de Morzó, Abogado y vecino 
de Madrid, según el poder que 1c confirió ante D. Mariano 
García Sancha, Notario de aquella, en 4 del corriente, debida
mente legalizado, cuya primera copia me exhibe para trascri
bir 4 continuación las cláusulas pertinentes á este acto, y co
piadas literalmente dicen:

Que por el presente otorga y confiere poder especial tan 
bastante como sea necesario 4 D. Federico Ramírez y García, 
mayor de edad y vecino de Linares, provincia de Jaén, para 
que en su nombre y representación concurra, mi unión de los 
Sres. D. Martin Arboledas, D. Femando Acedo, D. José Gaba- 
nilies, D. Juan Padilla Villa y Deña Flora Acedo, á solemnizar 
la escritura que tienen convenido otorgar para la constitución 
de una Sociedad especial minera 4 fin de explotar una mina 
sita en término de dicha ciudad de Linares.

En su consecuencia autoriza al Sr. Ramirez para que haga 
las cesiones y aceptaciones correspondientes; pacte y estipule, 
de acuerdo con los demás asociados, las bases y condiciones 
que crea convenientes á sus intereses y cuanto estime oportuno 
al objeto para que se constituye dicha Sociedad; y finalmente, 
haga y practique respecto este asunto cuanto podría ejecutar 
y haria el señor otorgante por sí si estuviera presente.

Las cláusulas testimoniadas lo están fielmente de su ori
ginal, que rubricado devolví al señor exhibente.

Y hallándose todos los comparecientes, 4 quienes conozco, 
de lo cual y de su profesión y domicilio doy fé, en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, y por tanto con la capacidad 
legal beastante para formalizar la presente acta de constitución 
de Sociedad, libre y espontáneamente manifiestan:

Que por escritura otorgada ante mí en este día han forma
lizado Sociedad para la explotación y beneficio dei grupo mi
nero conocido por El Mimbre, compuesto de las minas San 
Martin Primero y Segundo, San Fernando y La Prolongación, y 
las demasías á las dos primeras, que radican en̂  el sitio Las 
Lagunas y Cuarto de Arenal Blanco, de este término, cuya me
dida superficial, linderos y demás circunstancias constan en 
la escritura referida; habiendo quedado dividido el interés so
cial en £00 acciones iguales en derechos y obligaciones, y re
partidas en favor de las personas que se expresan en la base 
cuarta de dicha escritura y en la proporción en la misma con
signada; por lo que con perfecto derecho, según el art. 8.° de la 
ley de 49 de Octubre de 4869, declaran constituida la Sociedad 
minera de carácter civil eon el nombre ele El Mimbre y domi
cilio en esta ciudad, para la explotación, laboreo y beneficio de 
Jas expresadas minas y sus demasías, y en ejercicio desde 
epM di a:
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Que los comparecientes son los únicos accionistas d é la  que 

se constituye por la presente acta, acordando su inserción y la 
de la escritura en e\ Boletín oficial de la provincia y G aceta  
d i  Madrid , en conformidad al citado art. 3. de la expresa-
da Yapara hacerlo constar, requerido por los señores comparecientes, formulo la presente acta, que firman con los testigos D Juan García y Navarro y D. Francisco Alvarez y López, de esta vecindad, quienes manifestaron no tener excepción legal 
loara serlo previa lectura que hice de ella, de todo lo cual doy fp.=Martin Árboledas.=-Fernando A cedo,=José Cabanilles.== 
Federico Ramírez.-^-Alejandro Medina.—Juan Padilla y  V i-  
lla .= Ju an  García N avarro.=Francisco Alvarez L op ez .= S ig -  
nado.—Nicolás López y  Mizzi.» . . , ,El acta inserta lo está fielmente de su original, al que me

á instancias de D. Martin Arboledas libro, signo y firmo 
este testim onio en dos pliegos del sello 10. , marcados con los números 768.196 y 768.179, quedando puesta en su matriz la correspondiente nota de esta saca, en Linares dia de su cele- 
bracion.==Nicolás López y Mizzi. X —14%

Administracion g en e ra l de C orreos y T e ló g ra fos.
Seguís los partes recibidos, ayer llovió en Lérida.

B o lsa  d e  M ad rid .
C l i s a d o »  cfie iitl del d ía  M  M i ó  d$  1 3 1 ? , m

l&t áüí di& Üiflt&TiOTa

CAMBIO AL CONTADO* 
FONDOS PÜBLICOS. D ia a > , “ ~

«e'nta perpetua al » p o r to ® ,. . . . . . . . . .  48‘U  **‘17 « jW S -l*  q
á plazo  .* 13l4 0 fin cor.

no publicado. » iS'42 RSpequeños. ** »no publicado. 4 3*12 v
Idem  ex terio r al 3 por IC O ..   * 4 4*10-70
Ueuda am ortizable oon in te ré s  del 1 po rIG O in te rio r.......  ....................................   28*52 28*55-52 R2no publicado. 28*55 . 28*55
Billetes hipotecarios del Banco da E spaña, segundasen©    » 4 01 0[0
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 po r 4 00

interés an u al   » »ídem id., segunda emisión............. ......  » *en cantidades pequeñas. SCM0 80 0\0
Resguardos al portad o r de la  Caja de De

p ó s ito s .... ..............................o ................... .  85*25 »O duias hipotecarias del Banco H ipotecario  de E spaña al 7 por 4 0 0 . . . . . ....... * 4 00*50
Idem id. al 6 por 4 00     » 92 C[0Obligaciones del Banco y del Tesoro a l 6por 4 00, serie in te r io r  , . . . ..............   95*50 95*40-50-60-40en cantidades pequeñas, 95*15 *
ídem id. id., id. e x te r io r ..........................  L5*50 95*60-50ídem  del Tesoro sobre producto  de Adua

n as..........................................      • 94*50 94*50m  cantidades pequeñas. » 94*40no publicado » 94*50 d.
Acciones del Banco Hispano-Colonial . . .  » 44 0 0j0
ídem  de ca rre te ras  generales, emisión de

4.0 de Julio de 4 856, de 2.000 r s . . . . ------ - » 44 0p)
O bras públicas de 4.® de Julio de 4858, de

2.000 r s      » 41 0p)Obligaciones generales por ferro -carriles,
de 2.0Q0 r s ...................................... ............  25 95 25*90-95-85no publicado. 25*90 »

Acciones del Banco de E sp a ñ a . . . . . . . . .  218*50 2 18 OjOno publicado. 248 0|0 »

Gam bios ©ñolales so b re  p lazas del Reino»

BAÑO. BENEFICIO.¡I BAÑO, j BENEFICIO,

A lb acete .. . ,  4 {8 » L o g ro ñ o ,.^  » R 8Alcoy.. « . 9.« » || L o r c a . . . p a r, »
A lic a n te , . , ,  » 41* L u g o    3^8A lm e ría ..,. .  » 4 ¡8 U M á la g a . . . . .  $ 4A vila   p a r . » H M u rc ia ... . .  s * R4
B ad ajoz ... . ,  * 4j8 H Orense    p a r . »B arce lona ... » R 2 I Oviedo  » 1̂ 2
Béjar   p a r. » H P a le n c ia .. . .  » 3j8B ilbao  » 5i8 ¡P a lm a  Malí.® * R4B u rg o s .. . . . .  p a r . » ¡P a m p lo n a .. . » 4 ¡4C á c e re s . . . . .  » 4i8 « P o n te v e d ra . » 4 ¡4C ádiz  » R 8 || R eu s.., . , . . ,  »
C artag en a ... * ¡¡S a lam an ca ., par d, »Castellón  p ar. * y 3. Sebastian . » p .Ciudad-Real. p a r. » fj S a n ta n d e r .,. » 3¡8
C ó r d o b a .. . .  » 4 {4 S ta .C ruzT fe. » 4 ¡4C oruñ a  '* 8{4 S a n tia g o . . . .  * 4 ¡2
C uen ca  4 ¡2 » Segovia  » 418 p .
F e rro l ..............  » 5{8 ¡j S ev illa .. . . . .  » 4 {4
G erona  » 4 ¡4 S o ria    r p a r. »
Gíjon  » 4f2 ¡T a r ra g o n a ..  » 3[8
G ra n a d a .. . .  » 4¡4 M T eruel  * <[4G uadalajara. R 8 » ¡(Toledo  4{8 »
H aro   » 4 j4 n T udela .. . . . .  4 j4 »H uelva. . .  =. a Sj4 1 V alen c ia .. . .  » 4¡4H u e s c a ... . . .  » ¡ 4j8 V a llad o lid .. » 8 [8Jaén ..................  p a r. » Vigo   » 1 ¡8
Jerez Front.* * 4¡8 V ito ria   » 4i2L eó n     » *18 Z a m o r a . . , . . ]  3[8 i *L érida  |  s 4|8 Z a ra g o z a ..., s l 4¡4U aareg  f p ar. § » j

Bolsas ex tran jeras*
PARÍS ^3  DE JULIO.

Í 9 p o r 4 00 e x t e r i o r . , . á 4 8 5^8.3 p o r 4 00 in te r io r . ,  . á 42.
2 po r 4 00 am ortizable á 30.«' .  4 8 p o r 4 00   á  77*20.Fandot f r a n c é s * . . . .  4o o . . . . . . . . . . .  fi 444*10.

Coasolidados in g leses ,,        á 95 í [i.

t a b i o g  ©Roíales so b re  p la c a s  ¡
Lóndres, á 90 dias fecha, dins, 48*45 d 
París, é 8 dias v ista, franc. 5*03 d.

 Observatorio de Madrid.ms&rmctoms mstmrolégieas del dia £4* de Julio dt- .1878,

fi !S«'Ji>M’\iTUKÁ I  í
ALTUL4 dv)l (

d si baróm etro i te r jsó k h tro . ¡1 BiaRacicK * k isa d ora n o  ac reducida I |-
i  0° y oa 1 . Jy ciase del vi^ato. I del eielo,.m ilícietro .i. 1 uam ed e- !| hí-; s&co“ eido. fl |¡

fu’» ? , 707-01 I  4S8 138 N .E . . .  Calm a ¡C elajes.,, ^ 4 5  =í S5*1 4T* IS .S  O. íd e m . . Casi c u W '
ÍS í T c i a  7«6'i0 I 99 3 • <7-8 IS. O , . .  .B risa . ,¡ Idem.
'p f iM o l . 703*68 I 31*9 49‘6 ¡O. S. O, Idem . . \ Idem.6 'ÍM a í* 702*91 |s 27 8 4 8*6 ¡N. O . . .  Idem , plclem.
<iíl.jían* 705 45 || M '8 4«‘5 j|N. E . . .  Idem . .yCási d esaú

Temperñtura máxima dol &U e, á la sombra *. ^ ^  * S3'5.
plmn m ínim a da i d . . . . . . . .  s 4 6‘&Diferencia 4 7*3;
T em peratu ra  m áxim a al sol, á -i *47 m etros de la  t i e r r a .  46 fl
ijUm ido den tro  de una esfera ce crbdel.. ..........   .D i f e r e n c i a ¿  . 4'0>
Lluvia en las 24 ú l t im a  horas, en m ilím etro s  -------  »

^p ach os UUgráficaé retihiá&s m  d  ülserm tono íh Madrid w~ “ treé l estado atmosférico á las nueve déla mañané m  m nm
puntos ás la Península el dia §4* de Julto dé 1878*

TfJSPHRA-b w om étr ica  tura w e b --  fuerza  ss sa u o  est a d o

a e i U M B B .  c l# B Í # l  M  r ie lo . d a k m «
¡mar en  m i- g ím a le s , v ie a ío . v ie n to ,

lím eíro s.

S Sebastian. 761 *4 23*2 S. O. Calm a. C ub ie rto .. Bella.
B i l b a o . . . . . .  160 5 20 7 N. 0 . . .  B r isa . . L lu v ia . . . .  Idem.
Oviedo. „. a«.Coruña (7 h.' 763*5 4 8*8 S. O . . .  ídem  . .  Nuboso . .  Bella.S an tiag o ,£c = 764*7 48*4 N. O . I d e m  . .  C u b ie rto .. »
O n o rio ... .  .r 765‘ñ 49'2 N. N. O. Viento. L luvia . . .  T ran q yLisboa 764*4 20*2 N. N. O. B risa, C ub ie rto .. Bella.
Badajoz,.,, . ,  » S7‘0 O. N. O. ídem  £. N uboso . . .  *
S, Fer.° (7 h)J 169 0 21*9 S . E . . .  C alm a, Nubes . . . .  P icada.S e v i l l a . . f  782 0 30*4 N. O ., .  Brisa . Despejado. »
Tarifa . . . . .  A 763*4 24‘aS O .. .  r . ídem . .  Nubes R izada.
G ra n a d a .. . ,  76-Pñ 35*0 N   Tiento. Despejado. j»
C artag en a ,,. 760‘2 23 5 N. O .. .  Brisa . .  N u b o so ,. .  Rizada.
Alicante . . . ,  780*4 32*8 S . E , , .  Id e m .. N ubes  Idem.
M u rc ia . .. , ,-  761*2 28*8 N . . I d e m .  I d e m ,  »
V a le n c ia .. ,. 76i 3 29*6 S . f i . . . Idem .. Despejado. »
Palma.. . . . . .B arce lo n a ... 759*9 25*4 E  Viento I d e m .. . . .  Oleaje
T eruel. . . . . .  789*4 25*0 O    Calma Id e m   *
Z ara g o z a ..., 783*2 a s i4 N. O . .. B risa ... Id e m   »- S o r i a . . . . . . . .  757*7 22*0 N. O . . .  Idem  . .  Id e m   *S i r g o s . .* . . .  761*6 S0‘0 N C alm a. Nubes . . .  »V ilfadolid .,. 763*3 a r o  O .. . . . .  B r isa . .  Casi cub.L »
Sr¿am anea. ,  763*4 24*4 N. O . . .  Idem .. C u b ie rto ., s
M a d r i d , . , , . 780*9 25*1 S S. O, C alm a. C ásicub.0. »E s c o r ia l .. ,  762*4 §4*9 jN. O. . . íd e m .. C e la je s.... ®Ciudad-Rosl. 763*4 27‘0 'O. N. O. B risa .. N u b e s . . . .  ».• 782*3 27‘0 i O. N. O. idem  . .  Id e m   »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De i part© rem itido  en este d ía por la In te rv en c ió n  del M ercado de 

granos y sota de precios de artículos de consum o, resu lta  lo siguiente: Carne de vaca," de 4 4 á 15*50 pesetas la arro ba , y á 4*34 el kiió 
gramo.Idem de carnero, á 0*53 pesetas la lib ra , y  á ! ‘10 el kilógram o.

Tocino añejo, de 4 9 s -29 pesetau U a rro ba ; de 0*90 á 0*94 pesetas la libra, y de 4*93 á rOg el kilógramo.
Jamón, de 28 á 30 pesetas L- arroba; de 4 **15 é 4*75 la lib ra , j ijj £*63 á 1*80 el küúgrámo»
Fan de dos lib ras , de 0‘4;s a v tío OríS a 0452 peseta» ©i hiló* 

gramo.Garbanzos, do 5 á 4 4‘5<) pesetas la  a r ro b a ; de 9*S5 é 0f59 la  lib ra , y de 0*54 á rí Vá el kilogramo.
Judías, de 5*50 4 8*50 pesetas la arroba,; ole 0*25 á 6*37 la lib ra , y de 0*54 á 0*70 el kilogram o.
Arroz, de 6  á 8*50 p esetas la a r ro b a ; d e t*25 á 0*37 la l ib ra , y 

•le 0*54 á 0*79 el kilogramo.Lentejas, de 5*50 á 6*56 pesetas ia a rro b a ; de 0*25 á la  l ib r a , y 4© 9*54 á 0*63 el kilogram o.
C ar boa vegetal, á 4*75 pesetas la  a rro ba , y  á 0*4 8  el k ilógram o. 
ídem m ineral, á i 525 pesetas la arroba , y -á 0*4 4 el k ilógram o.Cok, á 4 peseta la arro ba , y á 0*09 el kilógram o.Jabón, de \>\ á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; do 0*50 í  0*66 la  l ib ra , y  

de 4 ’OO a 4 ‘42 el kilógramo.
P atatas, de 4 a i ’25 pesetas la a rro b a ; de 6*93á 6*4 4 la  l ib ra , y de 0*4 3 á 0*4 9 al kilógram o.
Aceite, de 4 7 á 18*80 pesetas  ia a rro b a ; á 0*80 la  l ib r a , y á 14*S0 ©1 decalitro .
Vino, de 6‘50 á i o pesetas la a r ro b a ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  de 4*55 á 8*93 el decalitro .Petróleo, á 0‘S8 pesetas el cuartillo , y i  7*52 ©1 decalitro .
Trigo, precio medio, á 4 4*60 pesetas'" la fanega, y á 28*42 ei hectó~ litro .
Cebada, precio medio, á 6*55 pesetas la fanega, y i  41*85 ©). hectolitro. 
Idem nueva, precio medio, de 5*25 á 5 ‘50 pesetas la fanega, y  de 9*50 

á 9*95 el hectóiitro.
Nota. Reses degolladas en el dia de a y e r Vacas, 435.— Carneros, 804.—Terneras, 45.—Total, 981.
Su peso en l ib ra s . . .  75.229.—Idem en k iló g ram o s.. .  34.564.

Estado i§ los productos recaudados $n esta capital m  d  dia 
ay$r por arbitrio# sobre artículos de somum®*

-    :
?üuto 2 ss^ECAunAcioir. P tm £ én ts  p u j ío s  m. xsGAVDAGioir. H as.C éntt,

fo le d o .. . . . . . .  o . 3.634*65 j Fábricas de cervezas:S eg o v ia ..    3.816*25 | p rim era quincena . »
K orte...................... 8.678 38 j  Fósforos encabezados. »
B ilb ao .. 4.805*94 tí Fábrica de gas, cok yA ragón ...................... .... 2.556*06 f residuos................. ... »
V alencia   4 .8 «0 ‘5 9  J M a ta d e ro * .. . . .    9.426*4 0
M ediodía.  .................    e 20.4 35*99 3---------------------------------- --------------G orreo* .. . . . . . . . . . . . .  20*50 jf t otat.. . . . . . . . . .  54.894*43
^   i

Lo que se armnem &1 público parft.su conocim iento,
Madrid 24 de Julio de 4 A lcalde, Marqués de f  om eros.,viudo del Villar,

P A R T E  N O  O F I C I A L

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus susericiones talones expedidos por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por \ 00 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

T EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
l i  de Abril y  publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de este año.-—Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  de
1878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, cali© del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes;

PESETAS.
Primera clase..........................  30
Segunda i d   ................  45
Terceraid.................................  42‘50

rtOLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
l i  las Córtes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.—Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes ley es, la  electoral de Di
putados á C órtes; las orgánicas m unicipal y  provincial; la d# 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglam ento respectivo; la de repoblación, fomento 
y  mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan gene
ral de carreteras del E sta d o ; la que reforma el tít. 13 de la de 
Enjuiciam iento civil referente al ju icio de desahucio; la refor
m atoria de la Hipotecaria v igente, y  las que fijan la fuerza 
del Ejército permanente y  las fuerzas navales para el año eco
nómico de 1877-78. Se venden en el Despacho de libros de la 
Imprenta N acional, calle del Cid, núm. A, cuarto seguido, al 
precio de 8 pesetas 80 céntim os (1,0 rs.) cada ejem plar..

SANTOS DEL DIA.

S an tiago  A p ósto l, P a tró n  de España, 
y  San Cristóbal, m á r tir .

C ó r e n la  Horag ea  la p a rro q u ia  de San Ju an  7  Santiago.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A 7as ocho y  m ed ia .-  
El destierro del amor.—Baile .—P or la tremenda.— Intermedios 
por la banda de Ingenieros bajo la  dirección del Sr. Maimó.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve,— Uto Bollo 
in maschera.—Las mujeres guerrer&j.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A la* 
cinco .—-El Diablo Cojuelo.

A las nueve.—La m ism a.
CIRCO DE PRICE.—A las cinco de la tarde y  nueve do la 

noche.—Grandes funciones, en las que tomarán parte todos los 
artistas de la  compañía en ío s  ejercicios ecuestres, gimnástico* 

acrobáticos, y  Mister Edmonds.
LA CHILENA.— (Paseo de la Castellana).— Gran baile 

de ocho á dos.


